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2.— OPOSICIONES Y CONCURSOS

SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2010, de la Dirección Gerencia, 
por la que se hacen públicas las adjudicaciones provisionales en el
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de
personal de gestión y servicios en la Categoría de Grupo Administrativo
de la Función Administrativa, en las Instituciones Sanitarias del Servicio
Extremeño de Salud. (2010062626)

Convocado por Resolución de 30 de junio de 2010 (DOE n.º 131, de 9 de julio) concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de personal de gestión y servicios en la
Categoría de Grupo Administrativo de la Función Administrativa en las Instituciones Sanita-
rias del Servicio Extremeño de Salud, de conformidad con lo dispuesto en la base sexta de la
referida resolución, a propuesta de la Comisión de Valoración y en base a las atribuciones
conferidas en el artículo 4.m) del Decreto 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprue-
ban los Estatutos del Organismo Autónomo Servicio Extremeño de Salud, modificado por
Decreto 68/2010, de 12 de marzo, esta Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Hacer públicas las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados en el concur-
so de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes en la Categoría de Grupo Adminis-
trativo de la Función Administrativa, según figura en el Anexo de la presente resolución.

Segundo. Establecer un plazo de quince días hábiles para que los aspirantes al concurso de
traslado presenten las alegaciones que consideren oportunas, las cuales no tendrán carácter
de recurso, dicho plazo empezará a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Tercera. Las puntuaciones desglosadas por apartados del baremo de méritos de los aspiran-
tes se publicará en la página web http://convocatoriases.saludextremadura.com

Mérida, a 2 de noviembre de 2010.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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RESOLUCIÓN de 2 de noviembre de 2010, de la Dirección Gerencia, por la
que se hacen públicas las adjudicaciones provisionales en el concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de personal de gestión
y servicios en determinadas categorías, en las Instituciones Sanitarias del
Servicio Extremeño de Salud. (2010062627)

Convocado por Resolución de 30 de junio de 2010 (DOE n.º 131, de 9 de julio) concurso de
traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de personal de gestión y servicios en
determinadas categorías en las Instituciones Sanitarias del Servicio Extremeño de Salud, de
conformidad con lo dispuesto en la base sexta de la referida resolución, a propuesta de la
Comisión de Valoración y en base a las atribuciones conferidas en el artículo 4.m) del Decre-
to 221/2008, de 24 de octubre, por el que se aprueban los Estatutos del Organismo Autóno-
mo Servicio Extremeño de Salud, modificado por Decreto 68/2010, de 12 de marzo, esta
Dirección Gerencia,

R E S U E L V E :

Primero. Declarar desiertas provisionalmente las plazas básicas vacantes convocadas en las
Categorías de Carpintero, Jardinero, Peluquero y Pintor, al no haberse presentado ninguna
solicitud de participación en las mismas.

Segundo. Hacer públicas las puntuaciones y destinos provisionalmente asignados en el
concurso de traslado para la provisión de plazas básicas vacantes de personal de gestión y
servicios en determinadas categorías, según figura en el Anexo de la presente resolución.

Tercero. Establecer un plazo de quince días hábiles para que los aspirantes al concurso de
traslado presenten las alegaciones que consideren oportunas, las cuales no tendrán carácter
de recurso, dicho plazo empezará a contar a partir del día siguiente al de la publicación de la
presente resolución en el Diario Oficial de Extremadura. 

Cuarto. Las puntuaciones desglosadas por apartados del baremo de méritos de los aspirantes
se publicará en la página web http://convocatoriases.saludextremadura.com

Mérida, a 2 de noviembre de 2010.

El Director Gerente del SES,

CECILIANO FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

RESOLUCIÓN de 30 de septiembre de 2010, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 610/2010, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1779/2008. (2010062544)

Ha recaído sentencia firme n.º 610, de 22 de julio de 2010, por la que se resuelve el recurso
contencioso-administrativo n.º 1779 de 2008, promovido por el Procurador D. Luis Gutiérrez
Lozano en nombre y representación de los recurrentes D.ª Elisa Piedad Gómez Alcántara, D.
Diego Bote Gómez, D.ª Catalina Bote Gómez y D. Juan José Bote Gómez, siendo demandada
la Administración General del Estado, así como la Junta de Extremadura. El recurso versa
sobre la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura, de fecha
24 de julio de 2008, recaída en las REAS n.os 06/869/2005, 06/870/2005, 06/871/2005 y
06/872/2005.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 610, de 22 de julio de 2010, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1779/2008, llevando a puro y debido efecto el
fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-adminis-
trativo interpuesto por D.ª Elisa Piedad Gómez Alcántara, D. Diego Bote Gómez, D.ª Catalina
Bote Gómez y D. Juan José Bote Gómez contra las resoluciones del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional de Extremadura de fecha 24-07-2008 a que se refieren los presentes autos
y en su virtud la debemos anular y anulamos respecto de la desestimación de la bonificación
solicitada respecto del art. 20.2.c) del ISD, que ha de reconocerse”.

Mérida, a 30 de septiembre de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •

Viernes, 5 de noviembre de 2010
25933NÚMERO 213

III OTRAS RESOLUCIONES

■



RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 484/2010, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1224/2007. (2010062534)

Ha recaído sentencia firme n.º 484, de 10 de junio de 2010, por la que se resuelve el recurso
contencioso-administrativo n.º 1224 de 2007, promovido por el Procurador Sr. Crespo
Candela, en nombre y representación de D.ª María Victoria Casares Generoso, siendo
demandada la Administración General del Estado, así como la Junta de Extremadura. El
recurso versa sobre la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extre-
madura, de fecha 28 de septiembre de 2007, dictada en reclamación 06/362/06.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 484, de 10 de junio de 2010, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1224/2007, llevando a puro y debido efecto el
fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por María Victoria Casares Generoso, ante la resolución del TEAREX de
28 de septiembre de 2007 a que se refieren los presentes autos, y en su virtud la debemos
ratificar y ratificamos, salvo en el extremo relativo a la inclusión en la misma de la finca de la
misma existente en la parcela 547 del polígono 54 del término municipal de Valencia de
Alcántara, que ha de considerarse donado en nuda propiedad del terreno en 1982, y la edifi-
cación existente verificada posteriormente a su costa”. 

Mérida, a 5 de octubre de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 595/2010, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 732/2009. (2010062535) 

Ha recaído sentencia firme n.º 595, de 15 de julio de 2010, por la que se resuelve el recurso
contencioso-administrativo n.º 732 de 2009, promovido por el Letrado de la Junta de Extre-
madura, siendo demandada la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Sr. Abogado del Estado y codemandada la mercantil Proryza, SL, representada por el
Procurador D. Carlos Alejo Leal López. El recurso versa sobre la resolución del Tribunal
Económico-Administrativo Regional de Extremadura, de fecha 27 de febrero de 2009, dictada
en la reclamación económico-administrativa número 06/330/07, que estimó la reclamación
presentada por la entidad mercantil “Proryza, SL”, por el Impuesto sobre Transmisiones Patri-
moniales y Actos Jurídicos Documentados.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 595, de 15 de julio de 2010, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada
en el recurso contencioso-administrativo n.º 732/2009, llevando a puro y debido efecto el
fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que estimando parcialmente el recurso contencioso-administrativo por el Letrado del Servi-
cio Jurídico de la Junta de Extremadura, en nombre y representación de la Junta de Extrema-
dura, contra la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura,
de fecha 27 de febrero de 2009, dictada en la reclamación económica-administrativa número
06/330/07, declaramos haber lugar a los siguientes pronunciamientos:

1) Anulamos la resolución del Tribunal Económico-Administrativo Regional de Extremadura, de
fecha 27 de febrero de 2009, reclamación número 06/330/07, por no ser conforme a Derecho.

2) Anulamos la Liquidación Provisional dictada por la Oficina Liquidadora de Don Benito,
número 49, de fecha 22 de enero de 2007, por el Impuesto sobre Transmisiones Patrimo-
niales, por no ser ajustada a Derecho.

3) La Administración Tributaria podrá dictar nueva comprobación de valores, y subsiguiente
Liquidación, suficientemente motivadas en relación a la compraventa formalizada en la
escritura pública de fecha 29 de mayo de 2003, con arreglo a lo recogido en los funda-
mentos jurídicos de esta sentencia”.

Mérida, a 5 de octubre de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 5 de octubre de 2010, del Consejero, por la que se dispone
la ejecución de la sentencia n.º 608/2010, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 945/2009. (2010062536)

Ha recaído sentencia firme n.º 608, de 17 de julio de 2010, por la que se resuelve el recurso
contencioso-administrativo n.º 945 de 2009, promovido por el Letrado de la Junta de Extre-
madura, siendo demandada la Administración General del Estado, representada y defendida
por el Sr. Abogado del Estado y codemandada Proextremeña, SL, representada por la Procu-
radora D.ª Antonia Muñoz García. El recurso versa sobre la resolución del Tribunal Económi-
co-Administrativo Regional de Extremadura, de fecha 31 de marzo de 2009, dictada en la
reclamación económico-administrativa número 06/1928/07, por el Impuesto sobre Transmi-
siones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados.

El artículo 9 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación adminis-
trativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano compe-
tente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia n.º 608, de 17 de julio de 2010, de la Sala
de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura, dictada
en el recurso contencioso-administrativo n.º 945/2009, llevando a puro y debido efecto el
fallo cuya parte dispositiva dice:

“Que desestimando el recurso contencioso-administrativo interpuesto por el Letrado del
Servicio Jurídico de la Junta de Extremadura, contra la resolución del Tribunal Económico-Admi-
nistrativo Regional de Extremadura, de fecha 31 de marzo de 2009, dictada en la reclama-
ción económico-administrativa número 06/01928/07, confirmamos la misma por ser ajustada
a Derecho”.

Mérida, a 5 de octubre de 2010.

El Consejero de Administración Pública y Hacienda,

ÁNGEL FRANCO RUBIO
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CONSEJERÍA DE AGRICULTURA Y DESARROLLO RURAL

RESOLUCIÓN de 8 de octubre de 2010, del Consejero, sobre concesión de
subvenciones a proyectos acogidos al Decreto 21/2007, de 6 de febrero,
por el que se establece un régimen de incentivos agroindustriales
extremeños, correspondiente a 7 expedientes. (2010062548)

El Decreto 21/2007, de 6 de febrero, por el que se establece el régimen de incentivos agroin-
dustriales extremeños en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Extremadura (DOE n.º
18, de 13 de septiembre), constituye un instrumento destinado a fomentar las iniciativas
empresariales de las empresas extremeñas del sector agroindustrial.

El Decreto del Presidente 10/2008, de 23 de septiembre (DOE n.º 185, de 24 de septiem-
bre), atribuye a la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural las competencias en materia
de incentivos y promoción a la agroindustria.

En virtud de lo dispuesto en el artículo 5 del Decreto 195/2008, de 26 de septiembre, por el
que se establece la estructura orgánica de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural
(DOE n.º 189, de 30 de septiembre), la Dirección General de Infraestructuras e Industrias
Agrarias asume las competencias en materia de gestión de incentivos destinados a las indus-
trias agrarias y alimentarias.

Presentadas las solicitudes empresariales para acogerse a los incentivos del Decreto
21/2007, de 6 de febrero, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, vistas las propuestas de la Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agra-
rias, al amparo de lo dispuesto en el art. 16 del decreto anteriormente citado, he tenido a
bien resolver que:

I. SOLICITUDES ACEPTADAS.

1. Quedan aceptadas las solicitudes de incentivos agroindustriales extremeños presenta-
das para los proyectos de inversión que se relacionan en el Anexo de esta resolución.

2. Los incentivos que se conceden y la inversión subvencionable son los que se indican en
el citado Anexo.

II. RESOLUCIONES INDIVIDUALES.

1. La Dirección General de Infraestructuras e Industrias Agrarias notificará individualmen-
te a las empresas las condiciones generales, particulares y especiales que afectan a
cada proyecto mediante las correspondientes resoluciones individuales.

2. La resolución sobre concesión de beneficios que sea expedida por aplicación de lo
dispuesto en la presente resolución no exime a las empresas de cumplir los requisitos y
obtener las autorizaciones administrativas que, para la instalación o modificación de las
industrias, exijan las disposiciones legales vigentes, nacionales o comunitarias, así
como las ordenanzas municipales.

3. Los titulares de las subvenciones concedidas por la presente resolución quedan sujetos a
lo establecido sobre justificación de encontrarse al corriente de sus obligaciones fiscales y
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frente a la Seguridad Social en el Decreto 77/1990, de 16 de octubre, y Decreto 17/1993,
de 24 de febrero, que lo modifica.

DISPOSICIONES ADICIONALES.

1. Los bienes objeto de la inversión se deberán adquirir por el beneficiario en la forma y
condiciones establecidas en el Decreto 21/2007, de 6 de febrero.

2. El libramiento de los fondos correspondientes a las subvenciones previstas en la presente
resolución quedará condicionado a la existencia de crédito adecuado y suficiente en el
momento en el que hayan de efectuarse los pagos.

3. Los pagos resultantes de las certificaciones de subvención aprobada tendrán el carácter de
pagos a cuenta, sujetos a rectificaciones y sin suponer en forma alguna aprobación y
recepción de las inversiones que comprendan.

El beneficiario estará obligado a reintegrar las cantidades que hubiera recibido, con abono de
los intereses legales correspondientes y del recargo y sanciones, si proceden, en que incu-
rrieran, caso de incumplimiento de las condiciones establecidas tanto en la norma vigente
como en la resolución individual.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recurso de
reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el día
siguiente al de su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar desde el
día siguiente al de su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de febrero, del
Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura, y en el artículo
46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Mérida, a 8 de octubre de 2010.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

A N E X O
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RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2010, del Consejero, por la que se
dispone la ejecución de la sentencia n.º 271/2010, dictada por la Sala de lo
Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de Extremadura
en el recurso contencioso-administrativo n.º 1591/2008. (2010062540)

En el recurso contencioso-administrativo número n.º 1591/2008, promovido por el Procura-
dor Sr. Fernández de las Heras en nombre y representación del recurrente D. Juan Casto
Morán Mancera, siendo demandada la Junta de Extremadura, recurso que versa sobre: reso-
lución de la Consejería de Agricultura y Desarrollo Rural de 07.07.2008 sobre concesión de
ayudas por pago único de la campaña 2006/2007.

El artículo 9.1 del Decreto 59/1991, de 23 de julio, por el que se regula la tramitación admi-
nistrativa en la ejecución de resoluciones judiciales, establece que el titular del órgano
competente dictará la correspondiente resolución en orden al cumplimiento de la sentencia.

Por tanto, y en uso de las atribuciones conferidas por la legislación vigente,

R E S U E L V O :

Proceder a la ejecución del fallo de la sentencia número 271/2010, de veinticinco de marzo
de dos mil diez, de la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Justicia
de Extremadura, dictada en el recurso contencioso-administrativo número 1591/2008,
llevando a puro y debido efecto el fallo, cuya parte dispositiva dice:

“Que en atención a lo expuesto debemos estimar y estimamos el recurso contencioso-admi-
nistrativo interpuesto por D. Juan Casto Morán Mancera contra la resolución de la Consejería
de Agricultura y Medio Ambiente de 07.07.2008 a que se refieren los presentes autos, y en
su virtud la debemos anular y anulamos por no ser conforme a Derecho, reconociendo el del
recurrente a que se le abonen las ayudas de herbáceos solicitada en Valencia de las Torres
en superficies de 1,65 y 10,59 has en la campaña 2006/2007, y todo ello sin expresa conde-
na en cuanto a las costas”.

Mérida, a 11 de octubre de 2010.

El Consejero de Agricultura y Desarrollo Rural,

JUAN MARÍA VÁZQUEZ GARCÍA

• • •

Viernes, 5 de noviembre de 2010
25939NÚMERO 213

■



RESOLUCIÓN de 20 de octubre de 2010, de la Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, sobre inscripción de la Sociedad Agraria de
Transformación “Tabaco Sierra de Gredos”, n.º EX-100138. (2010062547)

En cumplimiento de las funciones que le están atribuidas a esta Dirección General de Política
Agraria Comunitaria, se acuerda publicar la constitución, conforme al Real Decreto
1776/1981, de 3 de agosto, e inscripción en el Registro de Sociedades Agrarias de Transfor-
mación de la Comunidad Autónoma de Extremadura, de la Sociedad Agraria de Transforma-
ción número EX-100138, denominada “Tabaco Sierra de Gredos”, cuya duración será indefini-
da y que tiene por objeto social la primera transformación de tabaco, mediante la creación de
una nueva planta colectiva de curado de tabaco, tipo Virginia, utilizando energías renovables
en el proceso de secado. Así como la adquisición y explotación de maquinaria para curado de
tabaco. Tiene un capital social de veintiséis mil ochocientos ochenta euros (26.880,00 €). Su
domicilio social se establece en Plaza Mayor, s/n., en Santa M.ª de las Lomas, dependiente de
Talayuela, en la provincia de Cáceres, la responsabilidad frente a terceros es limitada. Está
constituida por 21 socios fundadores y su Junta Rectora figura compuesta por D. José Moreno
Ibáñez como Presidente; D. José María Jiménez Correas como Secretario; y D. Faustino Bláz-
quez Pancho, D. Emilio García González y D. Luis Serrano Gómez como Vocales.

Mérida, a 20 de octubre de 2010.

El Director General de Política Agraria Comunitaria,

ANTONIO CABEZAS GARCÍA
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CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

RESOLUCIÓN de 22 de septiembre de 2010, de la Dirección General de
Trabajo, por la que se ordena la inscripción en el Registro y se dispone la
publicación del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa Fomento de
Construcciones y Contratas, SA para la planta de tratamiento de residuos
sólidos urbanos de Badajoz (Ecoparque), la planta de transferencia de Jerez
de los Caballeros y los vehículos nodriza de Alburquerque y Valencia de
Alcántara. Expte.: 06/026/2010. (2010062530)

Visto: el texto del Convenio Colectivo de Trabajo de la empresa Fomento de Construcciones y
Contratas, SA para la planta de tratamiento de residuos sólidos urbanos de Badajoz (Ecopar-
que), la planta de transferencia de Jerez de los Caballeros y los vehículos nodriza de Albur-
querque y Valencia de Alcántara (código de Convenio 0601302), suscrito el 20/04/2010, de
una parte, por los representantes de la empresa, y de otra, por los representantes legales de
los trabajadores, y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, del
Real Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley del Estatuto de los Trabajadores (BOE de 29 de marzo); en el artículo 2 del Real
Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre Registro y Depósito de Convenios Colectivos de
Trabajo (BOE de 6 de junio); en el Real Decreto 642/1995, de 21 de abril, sobre traspaso de
funciones y servicios de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Extrema-
dura en materia de trabajo (ejecución de la legislación laboral) (BOE de 17 de mayo), y en el
Decreto 22/1996, de 19 de febrero, de distribución de competencias en materia laboral (DOE
de 27 de febrero), esta Dirección General de Trabajo,

A C U E R D A :

Primero. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios Colectivos de la Dirección
General de Trabajo de la Consejería de Igualdad y Empleo, con notificación de ello a las
partes firmantes.

Segundo. Disponer su publicación en el boletín oficial correspondiente.

Badajoz, a 22 de septiembre de 2010.

El Director General de Trabajo,

JUAN MANUEL FORTUNA ESCOBAR
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A N E X O

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SA,
PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS DE BADAJOZ

(ECOPARQUE), LA PLANTA DE TRANSFERENCIA DE JEREZ DE LOS CABALLEROS Y LOS 
VEHÍCULOS NODRIZA DE ALBURQUERQUE Y VALENCIA DE ALCÁNTARA
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b. Ayuda por rotura de gafas.

c. Complemento por discapacidad.

CAPÍTULO VIII. SUBROGACIÓN DEL PERSONAL. 

Artículo 51. Subrogación del personal. 

Artículo 52. División de contratas. 

Artículo 53. Agrupaciones de contratas. 

Artículo 54. Obligatoriedad. 
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CAPÍTULO X. CONTRATACIÓN. 

Artículo 60. Contratación. 

Artículo 61. Adhesión al ASEC-EX. 

Disposición adicional primera. Cláusula de sumisión al Servicio Regional de Mediación y Arbitraje.

Disposición adicional segunda. Planes de Igualdad.

Anexo. Tablas salariales.

CONVENIO COLECTIVO DE LA EMPRESA FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y 
CONTRATAS, SA, PARA LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE RESIDUOS SÓLIDOS URBANOS 

DE BADAJOZ (ECOPARQUE), LA PLANTA DE TRANSFERENCIA DE JEREZ DE LOS 
CABALLEROS Y LOS VEHÍCULOS NODRIZA DE ALBURQUERQUE Y 

VALENCIA DE ALCÁNTARA

CAPÍTULO I

NORMAS ESTRUCTURALES 

Artículo 1. Concurrencia de convenios.

En el ámbito del presente Convenio Colectivo se estará, en lo no regulado en este Convenio
Colectivo, a lo dispuesto en el Convenio General del Sector de limpieza pública, viaria, riegos,
recogida, tratamiento y eliminación de residuos y limpieza y conservación de alcantarillado. 

Artículo 2. Duración y denuncia.

La denuncia del presente Convenio se entenderá automática al momento de su vencimiento,
en este caso, el 31 de diciembre de 2010. 
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CAPÍTULO II

CONDICIONES GENERALES

Artículo 3. Ámbito de aplicación y partes negociadoras del Convenio.

El presente Convenio Colectivo ha sido suscrito entre los representantes de la empresa FOMEN-
TO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SA, y los Delegados de Personal de dicha empresa. 

Las partes firmantes de este acuerdo tienen legitimación suficiente conforme a las disposicio-
nes legales vigentes para concluir este acuerdo, obligando por tanto a los trabajadores de
esta empresa. 

El presente Convenio será de aplicación para todo el personal que preste sus servicios para la
empresa FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SA, en sus centros de trabajo de la
Planta de Tratamiento de Residuos Sólidos Urbanos de Badajoz (ECOPARQUE), la Planta de
Transferencia de Jerez de los Caballeros y los Vehículos Nodriza de Alburquerque y Valencia
de Alcántara, con el fin de posibilitar la recogida de residuos sólidos urbanos, transporte,
transferencia y la eliminación de los mismos. 

Artículo 4. Vigencia.

La fecha de efectos del presente Convenio será a partir del día 1 de enero de 2009 y finaliza-
rá el 31 de diciembre de 2010. Todo ello sin perjuicio de su publicación en el Boletín Oficial
de la Comunidad Autónoma. 

Artículo 5. Absorción y compensación.

Las retribuciones establecidas en el presente Convenio compensarán y absorberán todas las
existentes en el momento de su entrada en vigor, cualquiera que sea su naturaleza y el
origen de las mismas. 

Los aumentos de retribuciones que puedan producirse, en el futuro por disposiciones legales
de general aplicación, así como por convenios colectivos, contratos individuales o cualquier
otra causa, sólo podrá afectar a las condiciones pactadas en el presente Convenio cuando,
consideradas las nuevas retribuciones en cómputo anual, superen las aquí pactadas.

En caso contrario, serán compensadas y absorbidas estas últimas manteniéndose el presente
Convenio en sus propios términos y en la forma y condiciones que quedan pactadas. 

Artículo 6. Vinculación a la totalidad. 

Las condiciones convenidas forman un todo orgánico e indivisible y a efectos de aplicación
práctica, serán consideradas globalmente en cómputo anual, sin que quepa la aplicación de
normativa aislada sobre condiciones anteriores. 

En el supuesto de que la Administración Laboral o los Juzgados de lo Social, en el ejercicio de
las facultades que le son propias no aprobasen algunos de los pactos del Convenio, éste
quedará sin eficacia práctica, debiendo reconsiderarse la totalidad del contenido. 
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Artículo 7. Derechos adquiridos de carácter individual.

Estos derechos se mantendrán, en su carácter individual, al personal como condición más
beneficiosa, en tanto superen en cómputo anual lo establecido en el presente Convenio
Colectivo, sin perjuicio de la aplicación del art. 5 del presente Convenio Colectivo. 

CAPÍTULO III

CONDICIONES ECONÓMICAS

Artículo 8. Sistema salarial y de pago.

Se considerará salario la totalidad de las percepciones económicas de los trabajadores, por la
prestación profesional de los servicios laborales por cuenta ajena, que retribuyan trabajo
efectivo o periodos de descanso computables como tales. 

No tendrán la consideración de salario las cantidades percibidas por el trabajador en concepto de
indemnizaciones o suplidos por los gastos realizados como consecuencia de su actividad laboral,
las prestaciones e indemnizaciones correspondientes a traslados, suspensiones o despidos. 

El pago de la nómina se realizará en los cinco primeros días del mes siguiente a su devengo,
mediante transferencia bancaria, cuya acreditación valdrá de recibo, debiendo la empresa
repartir las hojas de salario con carácter meramente informativo. 

Artículo 9. Estructura salarial.

1. Por unidad de tiempo: es aquella parte de la retribución que se fija atendiendo exclusiva-
mente a la unidad de tiempo. Está compuesta por salario base y plus convenio. 

2. Personales por cantidad o calidad de trabajo: es aquella parte de la retribución que se fija
atendiendo exclusivamente a la cantidad o calidad de trabajo realizado, así como a la
puntualidad. Estas no serán nunca consolidables, percibiéndose únicamente cuando se
realice efectivamente la actividad que da derecho a su percepción.

3. Personales de puesto de Trabajo: es aquella parte de la retribución que se fija atendiendo
exclusivamente a las condiciones concretas del puesto de trabajo. Está compuesta por el
Plus Tóxico. También se incluyen aquí los pluses de carácter funcional, que retribuyen la
realización de determinadas tareas como son la utilización de motocarros o la conducción
de barredoras. Estas no serán nunca consolidables, percibiéndose únicamente cuando se
realice efectivamente la actividad que da derecho a su percepción. 

Artículo 10. Condiciones económicas.

Todo el personal de la empresa FOMENTO DE CONSTRUCCIONES Y CONTRATAS, SA, afectado
por este Convenio, percibirá una retribución salarial que viene fijada en las tablas salariales
adjuntas para los años 2009 y 2010, de acuerdo con la categoría laboral de su puesto de
trabajo y funciones que efectivamente realice, por lo que los conceptos retributivos en ellas
reflejados se mantendrán en sus términos y cuantías durante la vigencia del convenio,
excepto en el año 2010 que se incrementarán en el IPC real de dicho año, salvo el plus
transporte, plus vestuario y demás conceptos variables, que se mantendrán inalterados.

Viernes, 5 de noviembre de 2010
25946NÚMERO 213



Artículo 11. Salario base. 

El salario base para el personal afecto a este Convenio es el que se especifica a cada catego-
ría en las tablas salariales anexas. 

El salario base se devengará por meses. 

Artículo 12. Plus convenio. 

El plus convenio para el personal afecto a este Convenio es el que se especifica para cada cate-
goría en las tablas salariales anexas; este complemento retribuye los diferentes factores de los
puestos de trabajo, tanto en responsabilidades como en esfuerzos y en condiciones de trabajo. 

El plus convenio se devengará por meses. 

Artículo 13. Plus penoso. 

El plus penoso para el personal afecto a este Convenio es el que se especifica para cada
categoría en las tablas salariales anexas, percibiéndolo, por ello, sólo los trabajadores que
presten sus servicios en relación con la recogida y el tratamiento de RSU. 

El plus penoso se devengará por meses. 

Este plus retribuye las especiales condiciones de penosidad de los puestos de trabajo. 

Artículo 14. Horas extras. 

Las horas extras que se realicen serán abonadas en las cuantías especificadas en las tablas
anexas. 

Las horas extraordinarias se compensarán preferentemente con un descanso compensatorio
igual a las horas realizadas, dentro de los cuatro meses siguientes a realización, procediendo
a su abono si al final de dicho periodo no se compensaron con descansos.

No serán tenidas en cuenta, a efectos de la duración máxima de la jornada ordinaria labo-
ral, ni para el cómputo del número máximo de las horas extraordinarias autorizadas, el
exceso de las trabajadas para prevenir o reparar siniestros y otros daños extraordinarios y
urgentes, sin perjuicio de su compensación con descanso compensatorio o remuneración
como hora extra. 

Artículo 15. Plus de finalización de servicios. 

Los conductores de nodriza vienen obligados a finalizar sus recorridos, hacer el manteni-
miento de los vehículos y trasladar los vehículos al taller cuando sea necesario. 

Podrán dar por finalizada su jornada una vez concluidos estos servicios. Para compensar las
ocasiones en las que la finalización de los servicios suponga una prolongación de la jornada,
se percibirá el plus de finalización de servicios en la cuantía que viene establecida en tablas;
no teniendo nunca dicha prolongación, cuando se produzca, la consideración de horas extras. 

Este plus se percibirá por 12 mensualidades e incluye el plus de transporte y de nocturnidad. 
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En las ocasiones que otro conductor supla a uno de nodriza y se produzca un exceso de la
jornada, éste se le compensará como horas extraordinarias siempre que la suplencia no
supere quince días. En caso contrario se le compensará con el abono de la parte proporcional
del plus de finalización de servicios durante toda la sustitución. En uno u otro supuesto
quedará sometido a lo dispuesto en este artículo. 

Artículo 16. Pagas extras. 

Se establecen tres pagas extraordinarias, cuyo importe será el que figura en la tabla salarial
anexa; excluidos los conceptos variables. 

Las pagas se abonarán: 

Paga de marzo: antes del día 15 de abril. 

Paga de verano: antes del día 15 de julio. 

Paga de Navidad: antes del día 15 de diciembre. 

Las pagas se devengarán: 

Paga de marzo: de 1 de enero al 31 de diciembre del año anterior. 

Paga de verano: del 1 de enero al 30 de junio. 

Paga de Navidad: del 1 de julio al 31 de diciembre. 

Artículo 17. Plus de transporte, dieta y vestuario. 

Se establece un concepto extrasalarial denominado plus de transporte, como indemnización
o suplido por gastos de transporte, para todas las categorías por día efectivamente trabaja-
do, por la cuantía que se refleja en las tablas anexas. 

Asimismo, se establece también un concepto extrasalarial denominado dieta, como suplido
por gasto incurrido en comida cuando la ejecución de horas extras se efectúe prolongando el
horario de fin de jornada de mañana. Se da para todas las categorías por la cuantía que se
refleja en las tablas anexas. 

Todos los trabajadores afectados por este Convenio, que deban utilizar uniforme para realizar
su trabajo, percibirán para el mantenimiento de su vestuario la cantidad reflejada en las
tablas en concepto de plus de vestuario de naturaleza extrasalarial. La citada cantidad se
percibirá por día efectivamente trabajado.

Artículo 18. Plus de nocturnidad. 

Todos los trabajadores que realicen la jornada entre las veintidós horas y las seis de la
mañana, percibirán un plus de nocturnidad consistente en la cantidad reflejada en las tablas
salariales anexas, cuando se realicen efectiva y proporcionalmente a las horas efectivamente
realizadas en ese periodo. 

Artículo 19. Plus de domingos. 

Todos los trabajadores que realicen su jornada de trabajo en domingos, tendrán derecho a la
percepción de un plus de domingos, consistente en la cantidad reflejada en las tablas salariales
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anexas o en la parte proporcional a las horas efectivamente trabajadas en estos días, salvo en
el caso del personal contratado para trabajar en estos días, que percibirá la retribución que
legal o convencionalmente corresponda.

Artículo 20. Plus de festivos. 

Todos los trabajadores que realicen su jornada de trabajo en festivos, tendrán derecho a la
percepción de un plus de festivos, consistente en la cantidad reflejada en las tablas salariales
anexas o en la parte proporcional a las horas efectivamente trabajadas en estos días, salvo
en el caso del personal contratado para trabajar en estos días, que percibirá la retribución
que legal o convencionalmente corresponda.

Artículo 21. Retribución vacaciones. 

La retribución vacaciones será, para cada categoría, según la tabla salarial anexa. 

Artículo 22. Complemento de antigüedad.

Se establece un complemento personal para todas las categorías en concepto de antigüedad
consistente en una cantidad mensual, por quinquenio de antigüedad, que figura en la tabla
salarial anexa, con un tope máximo de cuatro quinquenios. 

Artículo 23. Trabajos de superior categoría. 

En los supuestos de que un trabajador tuviera que realizar trabajos de categoría superior, la
empresa abonará la diferencia salarial entre su categoría y la que tuviera que realizar. 

Artículo 24. Anticipos. 

Todo trabajador tendrá derecho a anticipos quincenales a cuenta del trabajo realizado duran-
te la mensualidad en que se soliciten, por una cantidad máxima de cuatrocientos cincuenta y
un euros. Las solicitudes se harán antes del día diez y el pago será el día quince de cada mes
que se solicite. Este anticipo se abonará en horas de trabajo.

Artículo 25. Cláusula de implicación salarial.

En aquella contrata que por razones económico-financieras no se pudiese hacer frente, en
todo o en parte, a las condiciones económicas contenidas en el presente Convenio Colectivo
para ella, deberá, para poder acogerse a la no aplicación de la totalidad o partes de los
mismos, comunicar su intención mediante escrito a la Comisión Paritaria del Convenio. Para-
lelamente, solicitará trámite de mediación ante el Tribunal Arbitral de la Comunidad Autóno-
ma y en su defecto, ante la autoridad laboral competente. 

El Tribunal Arbitral de la Comunidad Autónoma y, en su defecto, ante la autoridad competen-
te, podrá solicitar cuanta documentación considere necesaria, debiendo la empresa facilitarla. 

En la contrata para la que se acuerde el descuelgue, se creará una comisión de seguimiento,
integrada por los representantes de los trabajadores de la misma y la Dirección de la empresa,
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que con el asesoramiento necesario velará por el cumplimiento de lo acordado en el Tribunal
Arbitral de la Comunidad Autónoma y en su defecto, ante la autoridad laboral competente, así
como por la superación de las causas que motivaron el descuelgue. 

Desde que la empresa solicite el trámite de mediación hasta la finalización del proceso no
podrán pasar más de 30 días. 

Se guardará total sigilo profesional sobre la información y/o documentación que se aporte
por la empresa. 

Mediante escrito, la empresa dará cuenta, a la Comisión Paritaria, del resultado de la media-
ción ante el Tribunal Arbitral de la Comunidad Autónoma y en su defecto ante la autoridad
laboral competente, adjuntando copia de las actas de mediación. 

CAPÍTULO IV 

CONDICIONES DE TRABAJO

Artículo 26. Jornada de trabajo. 

El total de la jornada de trabajo, con un cómputo teórico de 14 festivos anuales, se establece
en 38 horas semanales de promedio en cómputo anual.

Los centros de trabajo del ámbito de este Convenio prestan servicio en idénticas circunstan-
cias durante los 365 días del año, por lo que la jornada de trabajo se realiza en turnos rotati-
vos por cuadrante mensual. 

Los cuadrantes mensuales respetarán los mínimos legales establecidos de descanso diario y
semanal, de forma que se realicen al final del año las horas de trabajo pactadas. 

A tal fin y teniendo en cuenta que los trabajadores prestan servicio los días correspondientes
a los 14 festivos, la forma diaria incluye la pertinente reducción en su duración para compen-
sar las horas correspondientes a estos festivos. 

Los cuadrantes mensuales compensarán los excesos o defectos que se vayan produciendo
cada mes. 

Cuando la Administración concedente solicite el cambio de horarios de trabajo la empresa se
reunirá con los representantes de los trabajadores par estudiarlo, antes de que se produzca
la adaptación del servicio al cambio introducido por la Administración concedente. 

Las posibles reducciones futuras de la jornada, que no sean de carácter legal, vienen supedi-
tadas a la aprobación previa por la Administración concedente del servicio.

Artículo 27. Descanso durante la jornada.

Los trabajadores tendrán derecho a quince minutos de descanso siempre que su jornada supere
las seis horas de trabajo continuado, que no se considerará como tiempo de trabajo efectivo. 
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Artículo 28. Distribución de la jornada. 

Debido a las especiales características de los servicios a realizar, la jornada de trabajo del
personal afecto por el presente Convenio queda distribuida de lunes a domingo y en turnos
de mañana, tarde y/o noche. 

Artículo 29. Horarios. 

Los conductores y conductores-plantistas podrán tener una jornada ordinaria de distribución
irregular, debiendo la empresa colgar en el tablón de anuncios y de forma previa los horarios
de trabajo diarios para cada conductor en el mes siguiente. 

Artículo 30. Vacaciones. 

Las vacaciones anuales serán de 31 días naturales, a disfrutar en el periodo vacacional, que
es el comprendido entre los meses de junio a octubre ambos inclusive; el trabajador podrá
optar en realizarlas fuera del periodo vacacional sin que ello pueda perjudicar a sus compa-
ñeros o a la empresa. 

Las vacaciones no comenzarán a disfrutarse en día de descanso o libre. 

Las vacaciones se remunerarán según la tabla salarial, excepto conceptos variables, más
antigüedad. 

Las vacaciones se devengan por año natural; así de 1 de enero a 31 de diciembre. 

Artículo 31. Descanso semanal. 

Los trabajadores tendrán derecho a un descanso mínimo semanal, acumulable por el periodo
máximo legal, de día y medio ininterrumpido. 

CAPÍTULO V

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO Y PRODUCTIVIDAD

Artículo 32. Organización del trabajo. 

La organización del trabajo es facultad del empresario, que debe ejercitarla con sujeción a lo
establecido en el presente Convenio y demás normas aplicables. 

El trabajador está obligado a cumplir las órdenes e instrucciones del empresario en el ejerci-
cio regular de sus facultades directivas, debiendo ejecutar cuantos trabajos, operaciones o
actividades se le ordene dentro del general cometido propio de su grupo profesional o
competencia profesional.

Artículo 33. Prestación de trabajo. 

La prestación del trabajo vendrá determinada por lo convenido en el contrato de trabajo. El
trabajador prestará la clase y extensión del trabajo que marquen las leyes, el convenio gene-
ral del sector y el presente Convenio, las instrucciones del empresario y, en su defecto, los
usos y costumbres. 

Viernes, 5 de noviembre de 2010
25951NÚMERO 213



Normalmente sólo se prestará el trabajo habitual. No obstante, pasajeramente y por necesi-
dad urgente, deberá el trabajador prestar mayor trabajo u otro distinto de lo acordado, a
condición de retribuirle de acuerdo con las disposiciones aplicables. 

Todo trabajador estará obligado a ejecutar cuantos trabajos y operaciones le ordenen sus
superiores, dentro de los generales cometidos propios de su grupo profesional. 

Si el trabajador observa entorpecimiento para ejercer su trabajo, falta o defectos en el mate-
rial, en los instrumentos o en las máquinas, estará obligado a dar cuenta inmediatamente a
sus jefes inmediatos, incurriendo en falta grave si de ello no se derivase consecuencia alguna
y en falta muy grave si tuviera consecuencias. El trabajador cuidará de las máquinas y útiles
que se le confíen, los mantendrá en perfecto estado de conservación y será responsable de
los desperfectos, deterioros o daños que se produzcan por su culpa, de forma dolosa, nunca
los producidos por fuerza mayor o accidente no imputable a él. 

Queda prohibido utilizar máquinas, herramientas o útiles para uso distinto al determinado
por la empresa, sin la expresa autorización de ésta, que asimismo será necesaria para que el
trabajador utilice herramientas o máquinas de su propiedad en las labores encomendadas. 

Asimismo, está prohibido sacar fuera del centro de trabajo cualquier maquinaria, útil o herra-
mienta propiedad de la empresa sin la expresa autorización de los superiores. 

La empresa pondrá al alcance de los trabajadores todos los medios necesarios para que éstos
puedan ejecutar su trabajo en las mejores condiciones de comodidad, higiene y seguridad. Por
su parte, los trabajadores utilizarán los medios de protección que la empresa les facilite. 

Artículo 34. Discrecionalidad profesional. 

El trabajador está obligado a mantener los secretos relativos a la explotación y negocios de
la empresa. 

Artículo 35. Sistemas de trabajo. 

La empresa podrá establecer para los trabajos no medidos, sistemas de destajo, tarea o prima
a la producción, estableciendo una proporcionalidad entre rendimiento y retribución, debiendo
estudiarlos, previamente a su implantación, con los representantes de los trabajadores.

Artículo 36. Productividad. 

La productividad es un bien constitucionalmente protegido, cuya mejora constituye un deber
básico de los trabajadores, debiendo colaborar los representantes legales de éstos con la
dirección de la empresa en orden a conseguir su incremento. 

Los conductores vienen obligados a finalizar sus recorridos, así como a trasladar todos los
residuos recogidos en cada jornada a los centros de vertido controlado y legal dentro de su
jornada de trabajo, a la vez que ha de realizar el mantenimiento de los vehículos, así como
su traslado a taller, cuando sea necesario. 
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Artículo 37. Adecuación al art. 164 de la Ley de Contratos de la Administración
Pública (Ley 13/1995, de 18 de mayo). 

Cuando el órgano de contratación introduzca modificaciones por razón de interés público en
los elementos que integran la concesión, la empresa deberá reunirse con el comité de empre-
sa para estudiar su implantación por un periodo no superior a 30 días, tras el cual la empresa
procederá a la adaptación del servicio a las modificaciones pedidas por la Administración. 

CAPÍTULO VI

CLASIFICACIÓN DEL PERSONAL

Artículo 38. Clasificación del personal.

La clasificación del personal, que se indica en los artículos siguientes, es meramente enun-
ciativa y no presupone la obligación de tener cubiertas todas sus plazas. 

Los cometidos profesionales de cada grupo, categoría u oficio deben considerarse simplemen-
te indicativos. Asimismo, todo trabajador está obligado a realizar cuantos trabajos y operacio-
nes le encomienden sus superiores, dentro del general cometido propio de su grupo profesio-
nal entre los que se incluyen la limpieza de maquinaria, herramientas y útiles de trabajo. 

Artículo 39. Grupos profesionales.

El personal estará encuadrado, atendiendo a las funciones que efectivamente realice, en
alguno de los siguientes grupos profesionales: 

— Grupo de Técnicos. 

— Grupo de Mandos Intermedios. 

— Grupo de Administrativos. 

— Grupo de operarios. 

Artículo 40. Definición de grupo y de categorías profesionales.

Cada grupo profesional comprende las categorías que para cada uno de ellos se especifican
seguidamente. 

Estas categorías serán equivalentes entre sí dentro de cada grupo profesional con indepen-
dencia de sus derechos económicos. 

a) Grupo de Técnicos: el grupo de personal técnico estará compuesto por las siguientes categorías:

— Titulado superior. 

— Titulado de grado medio. 

— Técnico ayudante. 

— Auxiliar técnico. 

1. Técnico superior: en posesión de un título de grado superior desempeña las funciones
propias del servicio o departamento al que esté asignado en cada momento. 
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2. Titulado de grado medio: en posesión de un título de grado medio desempeña las tareas
propias del servicio o departamento al que esté asignado en cada momento. 

3. Técnico ayudante: en posesión o no de un título de grado medio desempeña funciones
de la especialidad que le encomiende la empresa. Si posee titulación media sus funcio-
nes serán de un nivel inferior a las propias de la categoría anterior. 

4. Auxiliar técnico: empleado mayor de dieciocho años que posee los conocimientos nece-
sarios para desarrollar operaciones técnicas elementales. 

b) Grupo de mandos intermedios: el grupo de mandos intermedios está compuesto por las
siguientes categorías: 

— Encargado general. 

— Subencargado general.

— Encargado o inspector de distrito o zona. 

— Encargado de segunda o capataz. 

— Encargado o maestro de taller. 

1. Encargado general: con los conocimientos necesarios y bajo las órdenes inmediatas del
Técnico superior o medio, manda sobre uno o más encargados. Adopta las medidas
oportunas para el debido ordenamiento y ejercicio de los servicios. Es responsable del
mantenimiento de la disciplina de los servicios a su cargo y muy especialmente del
cumplimiento de cuantas disposiciones se refieran a la higiene y seguridad en el trabajo.

2. Subencargado general: a las órdenes del encargado general, cumple las órdenes que
de él recibe y a su vez distribuye el trabajo entre sus subordinados, y responde de la
correcta ejecución de los trabajos y de la disciplina. Sustituye al encargado general en
sus ausencias, originadas por cualquier causa. 

3. Encargado o inspector de distrito o zona: a las órdenes de un encargado general o
subencargado general, tiene a su cargo capataces y personal operario, cuyos trabajos
dirige, vigila y ordena. Posee conocimientos completos de los oficios de las actividades
del distrito o zona y dotes de mando suficientes para mantener la debida disciplina y
que se obtengan los rendimientos previstos. 

4. Encargado de segunda o capataz: el trabajador que, a las órdenes de un encargado
general, encargado o inspector de distrito o zona, tiene a su cargo el mando sobre los
encargados de brigada y demás personal operario, cuyos trabajos dirige, vigila y orde-
na. Tendrá conocimientos de los oficios de las actividades a su cargo y dotes de mando
suficientes para el mantenimiento de los rendimientos previstos y de la disciplina. 

5. Encargado o maestro de taller: con mando directo sobre el personal de taller, tiene la
responsabilidad del trabajo, la disciplina y seguridad de sus subordinados. Le corres-
ponde la organización del trabajo, el cuidado de las herramientas, combustibles, lubri-
cantes y otros elementos del taller. Distribuye las tareas y personal dentro de su depar-
tamento, dirige la reparación de material, con la consiguiente responsabilidad sobre su
realización, e indica a los operarios la forma de realizar los trabajos, el tiempo a invertir
y las herramientas que debe utilizar. 
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c) Grupo de Administrativos: este grupo está compuesto por las siguientes categorías
profesionales: 

— Jefe administrativo de primera. 

— Jefe administrativo de segunda. 

— Oficial administrativo de primera. 

— Oficial administrativo de segunda. 

— Auxiliar administrativo. 

1. Jefe administrativo de primera: empleado que, provisto o no de poder limitado, tiene la
responsabilidad y el mando directo de una oficina o parte de ella en la que está asigna-
do. Dependen de él distintas secciones administrativas. 

2. Jefe administrativo de segunda: empleado que, provisto o no de poder limitado, está encar-
gado de una sección o departamento, ordena y da unidad al trabajo que tiene encomenda-
do y responde del mismo ante sus jefes y distribuye el trabajo entre sus subordinados. 

3. Oficial de primera administrativo: empleado que actúa a las órdenes de un jefe admi-
nistrativo, si lo hubiere, y tiene a su cargo un servicio determinado, dentro del cual,
con iniciativa y responsabilidad, con o sin otros empleados a sus órdenes, realiza traba-
jos que requieren cálculos, estudio, preparación y condiciones adecuadas. 

4. Oficial de segunda administrativo: empleado que, con iniciativa y responsabilidad restrin-
gida, subordinado a un jefe o a un oficial de primera, realiza trabajos de carácter auxiliar
o secundario, que requieran conocimientos generales de las técnicas administrativas. 

5. Auxiliar administrativo: empleado que dedica su actividad a operaciones elementales
administrativas y, en general, a las puramente mecánicas inherentes al trabajo de oficina. 

d) Grupo de operarios: el grupo de personal operario está compuesto por las siguientes categorías: 

— Conductor o maquinista. 

— Peón especializado. 

— Peón. 

— Oficial primera de taller. 

— Oficial segunda de taller. 

— Oficial tercera de taller. 

— Basculero. 

1. Conductor de día, conductor de recogida: en posesión del carnet de conducir corres-
pondiente, tiene los conocimientos necesarios para ejecutar toda clase de reparaciones,
que no requieren elementos de taller. Cuidará especialmente de que el vehículo o
máquina que conduce esté en las debidas condiciones de limpieza y funcionamiento. 

Tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o vehículos remolcados o sin
remolcar propias del servicio. Se responsabilizará del mantenimiento y adecuada
conservación de la máquina o vehículo que se le asigne, así como de observar las pres-
cripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos. 
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Son los responsables de realizar la tarea marcada por la empresa y es el máximo
responsable de la realización de ella.

2. Maquinista: en posesión del carnet de conducir correspondiente, tiene los conocimien-
tos necesarios para ejecutar toda clase de reparaciones, que no requieren elementos
de taller. Cuidará especialmente de que el vehículo o máquina que conduce esté en las
debidas condiciones de limpieza y funcionamiento. 

Tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o vehículos remolcados o sin
remolcar propias del servicio. Se responsabilizará del entretenimiento y adecuada
conservación de la máquina o vehículo que se le asigne, así como de observar las pres-
cripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos. 

Son los responsables de realizar la tarea marcada por la empresa y es el máximo
responsable de la realización de ella. 

3. Conductor plantista: en posesión del carnet de conducir correspondiente, tiene los
conocimientos necesarios para ejecutar toda clase de reparaciones, que no requieren
elementos de taller. Cuidará especialmente de que el vehículo o máquina que conduce
esté en las debidas condiciones de limpieza y funcionamiento. 

Tiene a su cargo la conducción y manejo de las máquinas o vehículos remolcados o sin
remolcar propias del servicio. Se responsabilizará del entretenimiento y adecuada
conservación de la máquina o vehículo que se le asigne, así como de observar las pres-
cripciones técnicas y de funcionamiento de los mismos. 

Son los responsables de realizar la tarea marcada por la empresa y es el máximo
responsable de la realización de ella, del mantenimiento de las instalaciones y es el
encargado y responsable del pesaje de vehículos en las básculas, que además efectúa
las oportunas anotaciones en las hojas de ruta y en los partes de báscula. 

4. Jefe de equipo: es el peón especializado que, además de realizar su propio cometido,
dirige y se responsabiliza del trabajo del personal que integra su equipo. Puede sustituir
al capataz en sus ausencias. 

5. Peón especializado: el dedicado a determinadas funciones que sin constituir un oficio
exigen, sin embargo, cierta práctica y especialidad.

6. Peón de servicio: por la especificidad del servicio a prestar es aquel que encargado de
ejecutar labores para cuya realización no se requiera ninguna especialización profesio-
nal ni técnica. Pueden prestar sus servicios indistintamente en cualquier servicio o
lugar de los centros de trabajo. 

Es el personal que realiza el barrido manual, así como la limpieza general de los servi-
cios contratados como arrancar hierbas, sulfatar, limpieza de la boca de imbornales,
etc., dentro de su jornada de trabajo. Está obligado a realizar los recorridos de las
zonas de barrido mixto con vehículo cuyo peso máximo en vacío no exceda de 400 kg,
siempre que disponga del carnet de conducir preciso para su conducción. 
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Es el personal que realiza el trabajo de recogida de basuras, bien sea mediante conte-
nedor, bolsa... Es obligación suya recoger todas las bolsas que se encuentren fuera del
contenedor así como dejar perfectamente limpios los alrededores de éste. 

Es el encargado y responsable del pesaje de vehículos en las básculas, que además
efectúa las oportunas anotaciones en las hojas de ruta y en los partes de báscula. 

7. Oficial primero de taller: con mando sobre otros operarios o sin él, posee los conocimien-
tos del oficio y los practica con el mayor esmero y delicadeza y pleno rendimiento. 

8. Oficial segunda de taller: operario que, con conocimientos teórico-prácticos del oficio,
sin llegar a la especialización y perfección exigidas a los oficiales de primera, ejecutan
los cometidos de su oficio, con la suficiente perfección y eficacia.

9. Oficial tercero de taller: operario que no alcanza aún los conocimientos teórico-prácticos
para realizar su cometido con la perfección y eficacia exigida a los oficiales de segunda.

10. Almacenero: es el encargado de recibir los materiales y mercancías distribuidas en las
dependencias del almacén: despacha los pedidos, registra en los libros el movimiento
durante la jornada y redacta los partes de entrada y salida. Poseerá, si así lo exige la
empresa, conocimientos elementales de mecanografía y contabilidad. 

11. Ordenanza: subalterno cuya misión consiste en hacer recados dentro o fuera de la
oficina, copiar documentos, recoger y entregar correspondencia, orientar al público en
la oficina, atender centralitas telefónicas y cualquier otra labor auxiliar. 

12. Portero: tiene como misión especial la vigilancia a los accesos y dependencias de la
empresa. 

13. Vigilante o guarda: tiene a su cargo la vigilancia, diurna o nocturna, de los locales o
centros de trabajo, así como los útiles y herramientas que en los mismos se guardan. 

14. Limpiador: es el operario que tiene por misión la limpieza de los locales y dependen-
cias de la empresa. 

CAPÍTULO VII 

MEJORAS SOCIALES 

Artículo 41. Licencias.

A. Licencias retribuidas: 

a) Por matrimonio del trabajador: 15 días naturales. 

b) Por matrimonio de hijos, padres o hermanos: 1 día si es dentro de la región y 2 si se
celebra fuera de la región. 

c) Por nacimiento, enfermedad grave, hospitalización o fallecimiento de familiar de segun-
do grado (esposo/a, hijos/as, padres, suegros/as, abuelos/as, nietos/as, hermanos/as,
cuñados/as): 3 días. En caso de que el trabajador necesite hacer un desplazamiento al
efecto, el plazo será de 4 días. 

d) Por fallecimiento de familiar de tercer grado: 1 día.
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e) Para cumplimiento de un deber público y personal, el tiempo necesario. 

f) Por traslado de domicilio habitual, 1 día. 

g) Por concurrir a exámenes necesarios para la obtención de un título oficial de educación
reglada (graduado escolar, ESO, BUP, Universidad) o para permisos de conducir, el
tiempo necesario, aportando el oportuno justificante del centro. 

h) Para la renovación del carné de conducir, 1 día. 

i) Para asuntos de carácter personal, 3 días al año, siempre de acuerdo con las necesida-
des del servicio, debiendo solicitarlo por escrito con una antelación mínima de 7 días. 

B. Licencias no retribuidas:

Los trabajadores podrán disfrutar de 10 días no retribuidos para asuntos personales. El
disfrute de este permiso queda condicionado a que se solicite con una antelación de 30
días y que no altere el normal funcionamiento de los servicios.

Artículo 42. Jubilación. 

a. Premios de Jubilación: En el caso de que un trabajador extinga su relación laboral con la
empresa por pasar a situación de jubilación anticipada, la empresa le abonará las siguien-
tes indemnizaciones: 

— Si se jubila a los 60 años: catorce mensualidades. 

— Si se jubila a los 61 años: trece mensualidades. 

— Si se jubila a los 62 años: doce mensualidades. 

— Si se jubila a los 63 años: once mensualidades. 

b. Jubilación anticipada parcial: al amparo de los dispuesto por el art. 166.2.º del R.D. Legis-
lativo 1/1994, de 20 de junio y el art. 12.6.º del Estatuto de los Trabajadores, y las modi-
ficaciones introducidas por la Ley 40/2007, de 4 de diciembre, para impulsar la celebra-
ción de contratos de relevo, se establece la posibilidad de que los trabajadores a jornada
completa incluidos dentro del ámbito de aplicación del presente Convenio opten por jubi-
larse a tiempo parcial, antes de alcanzar la edad de 65 años, concertando paralelamente
con la empresa una reducción de su jornada habitual de trabajo. Dicha posibilidad se suje-
ta a los siguientes requisitos y condiciones:

1. Podrán acceder a la jubilación parcial que se regula en el presente acuerdo los trabaja-
dores que, teniendo derecho conforme a la actual legislación a la jubilación anticipada
total, reúnan así mismo las condiciones generales exigidas para tener derecho a la
pensión contributiva de jubilación de la Seguridad Social. Dicha acreditación se efec-
tuará presentando ante la empresa certificado original de vida laboral junto con escri-
to del interesado dirigido a la empresa solicitando acogerse a lo dispuesto en el
presente artículo, con una antelación de, al menos, tres meses, a la fecha prevista
para la jubilación y en todo caso el primer día del mes de que se trate. Además será
necesario que, al momento del inicio de la situación de jubilación parcial, el interesado
no se encuentre en ninguna de las causas de suspensión del contrato de trabajo
previstas por la legislación vigente.
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2. De forma general, y a título meramente orientativo, las condiciones que han de cumplir
los trabajadores a jornada completa que quieran acceder a la jubilación anticipada
parcial, son las siguientes:

Edad Antigüedad Años de 
Mínima Mínima en Cotización

del Trabajador la Empresa Seg. Social 

Año 2010 60 años y 4 meses 4 años 24 años

Año 2011 60 años y 6 meses 5 años 27 años

Año 2012 60 años y 8 meses 6 años 30 años

Año 2013 60 años y 10 meses 6 años 30 años

Año 2014 y ss. 61 años 6 años 30 años

3. A título meramente orientativo, dependiendo del año en que se solicite, los porcentajes
de la jubilación parcial y de la prestación laboral serán los que se recoge en la siguiente
tabla. No obstante lo anterior, mediante acuerdo entre empresa y trabajador, podrán
establecerse porcentajes distintos, siempre que se respeten los porcentajes máximos y
mínimos de jubilación parcial establecidos anteriormente para cada año. 

Dichos porcentajes se entenderán referidos a la jornada de un trabajador a tiempo
completo comparable, sin que pueda efectuarse ninguna variación de esta jornada por
parte del trabajador.

Máximo Mínimo Mínimo Máximo
Jubilación Prestación Jubilación Prestación

Parcial Laboral Parcial Laboral

Año 2010 80% 20% 25% 75%

Año 2011 78% 22% 25% 75%

Año 2012 y ss. 75% 25% 25% 75%

4. Dicha relación laboral se instrumentará mediante la suscripción de un contrato de
trabajo parcial por escrito y en el modelo oficial. La prestación laboral, descansos y
vacaciones deberán realizarse de modo ininterrumpido durante los meses de junio a
octubre de cada año, comenzando, salvo pacto en contrario, en el turno que establezca
la empresa para cada trabajador.

5. El salario a abonar en contraprestación por el trabajo será el correspondiente a la
jornada efectivamente realizada y se abonará a la finalización de cada uno de los
meses en los que se trabaje, liquidándose en el segundo y último periodo mensual de
trabajo, las partes proporcionales de las retribuciones de devengo superior al mensual.

6. La empresa celebrará simultáneamente un contrato de trabajo de relevo con un traba-
jador en situación de desempleo o que tuviese concertado con la empresa un contrato
de duración determinada, en el cual deberá cesar previa y obligatoriamente, con obje-
to de sustituir la jornada dejada vacante por el trabajador que se jubila parcialmente,
la duración de este contrato será igual a la del tiempo que le falte al trabajador susti-
tuido para alcanzar la edad de 65 años, salvo que el trabajador sustituido cesara con
anterioridad al servicio de la empresa por cualquier causa, en cuyo caso se extinguirá
igualmente el contrato de trabajo del relevista.
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No obstante lo anterior, el trabajador relevista tendrá derecho a pasar a indefinido
siempre y cuando se encuentre en alguna de las dos circunstancias siguientes:

a. Que el trabajador relevista lleve al menos tres años con el citado contrato de relevo
y se produzca la jubilación total del jubilado parcialmente.

b. Que el trabajador relevista lleve al menos un año con el citado contrato de relevo y
el jubilado parcialmente cause baja en la Empresa por causas ajenas a su voluntad.

7. La jornada del trabajador relevista será completa cuando la jubilación parcial alcance al
máximo de la reducción legalmente permitida, y, al menos, la jornada dejada vacante
en los demás casos, pudiéndose, en ambos casos, simultanearse con la del trabajador
que se jubila parcialmente. Por otra parte, el puesto de trabajo del trabajador relevista
y del relevado serán en los términos que legal o reglamentariamente se determinen.

8. El contrato de trabajo a tiempo parcial suscrito con el trabajador parcialmente jubilado
tendrá una duración igual a la que, en el momento de su celebración, le resta a aquel para
alcanzar la edad de 65 años, momento en que se extinguirá dicho contrato de trabajo.

9. La jubilación parcial supone la renuncia expresa al cobro de los premios de jubilación
anteriormente previstos, cualquiera que sea el momento en el que se produzca la jubi-
lación total del trabajador.

10. En materia de Incapacidad Temporal, vistas las especiales circunstancias de prestación
de servicio del personal que se acoja a la jubilación parcial regulada en este acuerdo,
se establece, como excepción al régimen convencional previsto en el vigente convenio
colectivo, que no será de total aplicación a este personal la regulación contenida en el
mismo, de modo que tales trabajadores sólo tendrán derecho al complemento de
hasta el 100% de su salario durante el periodo que estén en situación de alta en la
Empresa, en caso de accidente laboral o enfermedad profesional.

11. La ropa a entregar al jubilado parcialmente durante los dos meses en los que esté
trabajando será la pactada en Convenio para los trabajadores eventuales.

12. Las indemnizaciones y derechos concedidos en el vigente Convenio Colectivo para los
casos en los que se produzca incapacidad permanente parcial, total, absoluta, gran invali-
dez o muerte, les serán reconocidos en su integridad a los trabajadores jubilados parcial-
mente y trabajadores relevistas, únicamente en el caso de que la baja médica o falleci-
miento que hubiese sido el origen de dichas contingencias se produzca durante los meses
en los que el trabajador estuviese prestando sus servicios profesionales para la empresa.

Artículo 43. Seguros.

En caso de accidente laboral o enfermedad profesional como consecuencia de la actividad
desarrollada para la empresa, de la que se derive su muerte, incapacidad permanente total o
absoluta o gran invalidez, el trabajador o sus beneficiarios percibirán en concepto de indem-
nización y por una sola vez, independientemente de la prestación que le corresponda por
este motivo, la cantidad de VEINTIDÓS MIL EUROS (22.000 €). Este acuerdo tomará efecto a
partir del 15.º día posterior a la firma del Convenio.

Para ello la empresa deberá suscribir una póliza de seguros que cubra las anteriores contin-
gencias, a favor de todos y cada uno de los trabajadores que tenga en su plantilla en cada
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momento. La no inclusión de los trabajadores en la póliza mencionada anteriormente por
parte de la empresa, determinará que recaiga sobre la misma las garantías de las contingen-
cias si llegasen a producirse. 

Es obligación de la empresa entregar a todos los trabajadores copia de la póliza de seguros. 

Artículo 44. Movilidad geográfica.

A. Con carácter previo a la ejecución empresarial, en materia de movilidad, básicamente,
será preceptivo, en los casos de carácter colectivo, lo siguiente: 

— Negociación preceptiva con los representantes legales de los trabajadores. 

— Intervención y dictamen de la Comisión Paritaria del Convenio. 

— Procedimiento y soluciones arbitrales para los supuestos de no acuerdo, se someterá al
arbitraje del Tribunal Arbitraje o en su defecto ante la autoridad laboral competente. 

B. Establecimiento de garantías precisas y de aplicación inmediata para los supuestos de
carácter individual, en base a: 

— Preavisos para los traslados y desplazamientos: dos meses para traslados y quince días
en los desplazamientos. 

— Plazos de incorporación al nuevo centro: un mínimo de cuarenta y cinco días en los
traslados y quince días en los desplazamientos.

C. Garantías específicas para los desplazamientos: 

— Periodo de negociación y consultas en todos los casos, individuales o colectivos. 

— Prioridad de permanencia de los Representantes Unitarios y Sindicales. 

— Prioridad de permanencia de los trabajadores/as con cargas familiares y trabajadoras
embarazadas.

Artículo 45. Ropa de trabajo.

ROPA DE VERANO:

(Peones y demás categorías).

— 2 pantalones.

— 2 camisas (manga larga para peones).

— 1 par de zapatos de seguridad.

— 1 buzo.

— 1 chaquetilla. 

— 1 gorra.

ROPA DE INVIERNO:

PEONES:

— 1 pantalón.
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— 1 camisa o polo.

— 1 par de botas de seguridad.

— 1 jersey. 

— 2 buzos.

— 1 traje de agua.

— 1 par de botas de agua de seguridad según necesidad.

— 1 anorack o chaleco cada dos años.

DEMÁS CATEGORÍAS:

— 2 pantalones.

— 2 camisas o polos.

— 1 jersey.

— 1 buzo.

— 1 traje de agua.

— 1 par de botas de agua de seguridad según necesidad.

— 1 anorack o chaleco cada dos años.

Artículo 46. Excedencias.

Los trabajadores con al menos un año de antigüedad, podrán solicitar de la empresa la exce-
dencia voluntaria por un plazo no menor a cuatro meses y no mayor a cinco años. No podrá
pedirse una nueva excedencia hasta transcurrir dos años desde el término de la anterior. 

Las peticiones de excedencia quedarán resueltas en el plazo de un mes. 

Dentro del periodo de excedencia concedido, si el trabajador no solicitara el reingreso con un
preaviso de dos meses de antelación mínimo a la finalización de dicho periodo, perderá el
derecho de su puesto de trabajo en la empresa, siendo reincorporado en su fecha, caso de
cumplir tal requisito, en el mismo puesto y categoría, de existir dicha plaza. 

Artículo 47. Retirada de carné de conducir.

En el supuesto de que un conductor, realizando su cometido con un vehículo de la empresa y
cumpliendo con la función que le haya sido encomendada, le fuera retirado el permiso de
conducir, por causa en la que no intervenga toxicomanía, embriaguez o imprudencia, la
empresa deberá destinarle en otro puesto de trabajo conservando sus retribuciones, excepto
plus de convenio (que será el del puesto nuevo) y de finalización de servicios, mientras que
dure la sanción. 

Artículo 48. Ascensos.

Será de libre designación por la empresa los puestos de Jefe de Servicio y demás mandos de
la empresa. 

En las demás categorías profesionales, las vacantes que se produzcan se proveerán mediante
exámenes (que valdrán un 30% de la nota), antigüedad (40% de la nota) y entrevista personal
(30% de la nota); teniendo en cuenta la formación, méritos y la organización empresarial. 
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Podrán acceder los trabajadores de inferiores categorías que lleven un mínimo de 60 días en
la empresa y a tales efectos se publicará durante 10 días consecutivos en el centro de traba-
jo, la convocatoria de vacantes que surjan. 

La comisión paritaria vigilará el cumplimiento de la normativa examinadora. 

Habrá un periodo de prueba de un mes para el ascendido y en caso de no superarse habrá
una nueva convocatoria. 

Artículo 49. Complemento de IT. 

En el año 2010, la Empresa complementará hasta el 100% del salario a aquellos trabajadores
que se encuentren en situación de IT exclusivamente desde el día 7 en esa situación en adelante. 

Si la IT fuese como consecuencia de accidente de trabajo, el complemento del 100% será
desde el primer día en esa situación. 

Artículo 50. Otras mejoras sociales.

a. Revisión médica.

Se realizará por parte de la empresa una revisión médica anual, que constará de toda una
serie de pruebas obligatorias. El tiempo empleado en este reconocimiento se considerará como
efectivo de trabajador informándose a cada trabajador del resultado de dicho reconocimiento. 

b. Ayuda por rotura de gafas.

Se establece una ayuda por rotura de gafas graduadas para aquellos trabajadores que las
usen en el trabajo, y la citada rotura se produzca con motivo del trabajo para esta Empre-
sa y dentro de la jornada laboral. La mencionada ayuda se establecerá en un máximo de
40 € que serán abonados al trabajador previas las comprobaciones oportunas de que el
hecho se ha producido dentro de su jornada laboral, y tras la presentación de la factura.

c. Complemento por discapacidad.

Los trabajadores que, reconocidos por el organismo oficial correspondiente, acrediten los
grados de discapacidad igual o superior al 33%, percibirán como complemento personal la
cantidad de 30 € brutos por mes natural (12 meses). 

CAPÍTULO VIII

SUBROGACIÓN DEL PERSONAL

Artículo 51. Subrogación del personal.

Al objeto de contribuir y garantizar al principio de estabilidad en el empleo, la absorción del
personal entre quienes se sucedan, mediante cualquiera de las modalidades de contratación
de gestión de servicios públicos, contratos de arrendamiento de servicios o de otro tipo, en
una concreta actividad de las reguladas en el ámbito funcional del presente Convenio, se
llevará a cabo en los términos indicados en el presente artículo y en los siguientes. 
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En lo sucesivo, el término “contrata” engloba con carácter genérico cualquier modalidad de
contratación tanto pública como privada, e identifica una concreta actividad que pasa a ser
desempeñada por una determinada empresa, sociedad u organismo público. 

A) En todos los supuestos de finalización, pérdida, rescisión cesión o rescate de una contrata,
así como respecto de cualquier otra figura o modalidad que suponga la sustitución entre
entidades, personas físicas o jurídicas que llevan a cabo la actividad de que se trate, los
trabajadores de la empresa saliente pasarán a inscribirse a la nueva empresa o entidad
pública que vaya a realizar el servicio, respetando ésta los derechos y obligaciones que
disfruten en la empresa sustituida. Se producirá la mencionada subrogación de personal
siempre que se dé alguno de los siguientes supuestos:

1. Trabajadores en activo que realicen su trabajo en la contrata con una antigüedad míni-
ma de los cuatro últimos meses anteriores a la finalización efectiva del servicio, sea
cual fuere la modalidad de su contrato de trabajo, con independencia de que, con ante-
rioridad al citado periodo de cuatro meses, hubieran trabajado en otra contrata. 

2. Trabajadores, con derecho a reserva de puesto de trabajo, que en el momento de la
finalización efectiva de la contrata tengan una antigüedad mínima de cuatro meses en
la misma y se encuentren enfermos, accidentados, en excedencia, vacaciones, permiso,
descanso maternal, servicio militar o situaciones análogas. 

3. Trabajadores con contrato de interinidad que sustituyan a alguno de los trabajadores mencio-
nados en el apartado 2, con independencia de su antigüedad y mientras dure su contrato. 

4. Trabajadores de nuevo ingreso que por exigencia del cliente se hayan incorporado a la
contrata de servicios públicos como consecuencia de una ampliación, en los cuatro
meses anteriores a la finalización de aquélla. 

5. Trabajadores que sustituyan a otros que se jubilen, habiendo cumplido sesenta y cuatro
años dentro de los cuatro últimos meses anteriores a la finalización efectiva de la
contrata y tengan una antigüedad mínima en la misma de los cuatro meses anteriores
a la jubilación, siempre que ésta esté pactada en Convenio Colectivo estatutario de
ámbito inferior, en virtud del Real Decreto 1194/1985, de 17 de julio. 

B) Todos los supuestos anteriormente contemplados se deberán acreditar fehacientemente y
documentalmente por la empresa o entidad pública saliente a la entrante, mediante los
documentos que se detallan en el artículo 55 y en el plazo de diez días hábiles contados
desde el momento en que, bien la empresa entrante o la saliente, comunique fehaciente-
mente a la otra empresa el cambio en la adjudicación del servicio. 

C) Los trabajadores que no hubieran disfrutado de sus vacaciones reglamentarias al producirse
la subrogación las disfrutarán con la nueva adjudicataria del servicio, que sólo abonará parte
proporcional del periodo que a ella corresponda, ya que el abono del otro periodo correspon-
de al anterior adjudicatario, que deberá efectuarlo en la correspondiente liquidación. 

D) La aplicación de este artículo será de obligado cumplimiento para las partes a que vincula:
Empresa o entidad pública o privada cesante, nueva adjudicataria y trabajador. 

Artículo 52. División de contratas. 

En el supuesto de que una o varias contratas cuya actividad viene siendo desempeñada por
una o distintas empresas o entidades públicas se fragmenten o dividan en distintas partes,
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zonas o servicios al objeto de su posterior adjudicación, pasarán a estar adscritos al nuevo titu-
lar aquellos trabajadores que hubieran realizado su trabajo en la empresa saliente en las
concretas partes, zonas o servicios resultantes de la división producida, con un periodo mínimo
de los cuatro últimos meses, sea cual fuere su modalidad de contrato de trabajo, y todo ello
aún cuando con anterioridad hubiesen trabajado en otras zonas, contratas o servicios distintos. 

Se subrogarán asimismo los trabajadores que se encuentren en los supuestos 2 a 5 ambos
inclusive, del artículo 49 y que hayan realizado su trabajo en las zonas, divisiones o servi-
cios resultantes. 

Artículo 53. Agrupaciones de contratas.

En el caso de que distintas contratas, servicios, zonas o divisiones de aquéllas se agrupen en
una o varias, la subrogación de personal operará respecto de todos aquellos trabajadores que,
con independencia de la modalidad de su contrato de trabajo, hayan realizado su trabajo en las
que resulten agrupadas con un tiempo mínimo de los cuatro meses anteriores, y todo ello aún
cuando con anterioridad hubieran prestado servicios en distintas contratas, zonas o servicios. 

Se subrogarán asimismo los trabajadores que se encuentren en los supuestos 2 a 5, ambos
inclusive, del artículo 49 y que hayan prestado sus servicios en las contratas, zonas, divisio-
nes o servicios agrupados. 

Artículo 54. Obligatoriedad.

La subrogación del personal, así como los documentos a facilitar, operarán en todos los
supuestos de sustitución de contratas, partes, zonas o servicios que resulten de la fragmen-
tación o división de las mismas, así como en las agrupaciones que de aquéllas puedan efec-
tuarse, aún tratándose de las normales sustituciones que se produzcan entre empresas o
entidades públicas o privadas que lleven a cabo la actividad de los correspondientes servi-
cios, y ello aún cuando la relación jurídica se establezca sólo entre quien adjudica el servicio
por un lado y la empresa, que resulte adjudicataria por otro, siendo de aplicación obligatoria,
en todo caso, la subrogación de personal, en los términos indicados y ello con independencia
tanto de la aplicación, en su caso, de lo previsto en el artículo 44 del Estatuto de Trabajado-
res, como de la existencia por parte del empresario saliente de otras contratas ajenas a la
que es objeto de sucesión. 

Artículo 55. Documentos a facilitar por la empresa saliente a la entrante. 

La empresa saliente deberá facilitar a la entrante los siguientes documentos: 

— Certificado del organismo competente de estar al corriente de pago en la Seguridad Social. 

— Fotocopia de los cuatro últimos recibos de salarios de los trabajadores afectados. 

— Fotocopia de los TC-1 y TC-2 de cotización a la Seguridad Social de los cuatro últimos meses. 

— Relación de personal, especificando: nombre y apellidos, número de afiliación a la Seguri-
dad Social, antigüedad, categoría profesional, jornada, horario, modalidad de contratación
y fecha del disfrute de sus vacaciones. Si el trabajador es representante legal de los
trabajadores, se especificará el periodo de mandato del mismo. 
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— Fotocopia de los contratos de trabajo del personal afectado por la subrogación. 

— Copia de documentos debidamente diligenciados por cada trabajador afectado, en los que
se haga constar que éste ha recibido de la empresa saliente su liquidación de partes
proporcionales, no quedando pendiente cantidad alguna. Estos documentos deberán estar
en poder de la nueva adjudicataria en la fecha de inicio del servicio de la nueva titular. 

CAPÍTULO IX

COMISIÓN MIXTA PARITARIA Y GARANTÍAS SALARIALES 

Artículo 56. Comisión Paritaria.

Para la resolución de todas las cuestiones relacionadas con el presente Convenio Colectivo,
se acuerda constituir una Comisión Mixta Paritaria, que estará compuesta por igual número
de miembros de la parte económica y social, y tendrá las siguientes funciones: 

— Interpretación del Convenio. 

— Vigilancia del cumplimiento de lo pactado. 

— Resolución de dudas y divergencias respecto a la aplicación de las cláusulas del presente
Convenio. La Comisión intervendrá previamente en esas materias dejando a salvo la liber-
tad de las partes para agotado este trámite, acudir al orden jurisdiccional. 

— Procederá convocar dicha Comisión indistintamente por cualquiera de las partes que la inte-
gran, debiendo reunirse en el plazo máximo de 15 días a partir de la fecha de la convocatoria. 

— La Comisión Mixta, deberá emitir el informe en un plazo de 10 días hábiles, a contar desde
el día siguiente en que fue solicitado. 

Los acuerdos de la Comisión Paritaria se adoptarán por la mayoría de cada parte, empresa y
trabajadores, respectivamente y cuando se trate de este Convenio tendrán la misma eficacia
que la norma que haya sido interpretada. 

Artículo 57. Funciones y procedimientos de la Comisión Paritaria.

La Comisión Paritaria a que se refiere el artículo anterior tendrá las siguientes funciones: 

a) Vigilancia y seguimiento del cumplimiento de este Convenio. 

b) Interpretación de la totalidad de los preceptos del presente Convenio. 

c) Conciliación en conflictos colectivos que supongan la interpretación y aplicación de las
normas de este Convenio. 

d) Cuantas funciones tiendan a la mayor eficacia del presente Convenio, o se deriven de lo
estipulado en su texto y anexos, que formen parte del mismo. 

Procedimiento: las cuestiones que se promuevan ante la Comisión Paritaria adoptarán la
forma escrita y su contenido será el suficiente para que pueda examinar y analizar el proble-
ma con el necesario conocimiento de causa, debiendo tener como contenido obligatorio: 

a) Exposición sucinta y concreta del asunto. 
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b) Razones y fundamentos que entienda le asisten al proponente. 

c) Propuesta y petición concreta que se formule a la Comisión. 

Al escrito propuesta se acompañan cuantos documentos se entiendan necesarios para la
mejor comprensión y resolución del problema. 

La Comisión podrá recabar, por vía de ampliación, cuanta información o documentación estime
pertinente para una mejor o más completa información del asunto, a cuyo efecto concederá un
plazo al proponente que no podrá exceder de cinco días hábiles desde que reciba la comunicación. 

El domicilio de la Comisión Paritaria, a efectos de notificaciones, será el de la empresa, no
obstante podrán entregarse notificaciones o propuestas a discutir por esta Comisión a cual-
quier miembro de la comisión negociadora del convenio o representantes de los trabajadores
o de la empresa, en este caso éstos están obligados a hacer llegar las mismas a la comisión
negociadora en un máximo de dos días hábiles. 

La Comisión Paritaria será responsable de: 

1. Recibir los escritos que se dirijan a la Comisión, y dar traslado de dicha información a
todos los miembros de la Comisión, así como concretar la fecha de reunión en un plazo de
tres días hábiles desde que reciba la solicitud.

2. Convocar las reuniones que se consideren necesarias, dentro del plazo de quince días desde
recibida la notificación por la Comisión Paritaria, para la resolución de la cuestión planteada. 

3. Comunicar a quien corresponda las resoluciones que emanen de la Comisión Paritaria. 

4. Requerir previamente a la convocatoria, la documentación por vía de ampliación que se
cita anteriormente. 

La Comisión deberá emitir informe en el plazo improrrogable de diez días, desde el momento
en que se produzca la reunión o reuniones (la última) sobre todos los conflictos laborales.
Ese informe podrá alcanzar o no una solución, si no se solucionase el tema dejará abierta la
vía de resolución de conflictos y en concreto la del Tribunal Arbitraria o en su defecto ante la
autoridad laboral competente, cerrada la cuál sin solución del problema quedará abierta cual-
quier otra vía y en concreto la judicial. 

Artículo 58. Garantías sindicales.

Los trabajadores tienen derecho a celebrar asambleas fuera de las horas de trabajo, en su
centro de trabajo, con la simple notificación a la empresa. 

En casos excepcionales, la Dirección de la Empresa, previa solicitud justificada por la repre-
sentación legal de los trabajadores, autorizará que se realicen asambleas en horas de trabajo. 

El Delegado de Personal o miembro del Comité de empresa dispondrá del crédito horario
retribuido reconocido legalmente, que según las dimensiones actuales de la empresa, son
quince horas al mes. 

Artículo 59. Funciones de los Delegados de Personal.

Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en cada momento.
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CAPÍTULO X

CONTRATACIÓN

Artículo 60. Contratación.

El ingreso al trabajo se realizará de conformidad con cualquiera de las modalidades de
contratación reguladas en la legislación laboral vigente en el momento de efectuarse. 

La empresa, para tareas de carácter esporádico y puntual, podrá utilizar las soluciones que la
legislación vigente en cada momento permita, en lugar de realizar contrataciones directas de
personal por su parte. 

Disposición adicional primera. Cláusula de sumisión al Servicio Regional de Media-
ción y Arbitraje previsto en el ASEC-EX y en su Reglamento de Aplicación. 

Las partes acuerdan que la solución de conflictos laborales que afecten a trabajadores y
empresarios incluidos en el ámbito de aplicación de este Convenio, se someterá, en los
términos previstos en el ASEC-EX y su Reglamento de Aplicación, a la intervención del Servi-
cio Regional de Mediación y Arbitraje de Extremadura, siempre que el conflicto se origine en
los ámbitos materiales: 

a) Los conflictos colectivos de interpretación y aplicación definidos de conformidad con lo
establecido en el artículo 151 del Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral. 

b) Los conflictos surgidos durante la negociación de un convenio colectivo u otro acuerdo o
pacto colectivo, debido a la existencia de diferencias sustanciales debidamente constata-
das que conlleven el bloqueo de la negociación correspondiente por un periodo de al
menos seis meses a contar desde el inicio de ésta. 

c) Los conflictos que den lugar a la convocatoria de una huelga o que susciten sobre la deter-
minación de los servicios de seguridad y mantenimiento en caso de huelga. 

d) Los conflictos derivados de discrepancias surgidas en el periodo de consultas exigido por los
artículos 40, 41, 47 y 51 del Texto Refundido de la Ley del Estatuto de los Trabajadores. 

Sirve por lo tanto este artículo como expresa adhesión de las partes al referido Servicio de
Mediación y Arbitraje, con el carácter de eficacia general y, en consecuencia, con el alcance
de que el pacto obliga a empresarios, representaciones sindicales y trabajadores a plantear
sus discrepancias, con carácter previo al acceso a la vía judicial, al procedimiento de media-
ción-conciliación del mencionado servicio, no siendo por lo tanto necesario la adhesión
expresa e individualizada para cada conflicto o discrepancia de las partes, salvo en el caso de
sometimiento a arbitraje, el cual los firmantes de este Convenio se comprometen también a
impulsar y fomentar. 

Disposición adicional segunda. Planes de Igualdad.

Para el desarrollo de los Planes de Igualdad se acuerda someterse al pacto suscrito el día 5
de diciembre de 2008, entre Fomento de Construcciones y Contratas, SA, UGT y CCOO.
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CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN

RESOLUCIÓN de 11 de octubre de 2010, de la Dirección General de
Calidad y Equidad Educativa, por la que se hace pública la concesión de
ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso
2009/2010. (2010062550)

Por Resolución de 7 de octubre de 2010, de la Consejera de Educación, se han concedido
ayudas individualizadas de transporte y/o comedor escolar para el curso 2009/2010.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda del Decreto 92/2009, de 24
de abril, y en el artículo 18.3.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O :

Hacer público en el Diario Oficial de Extremadura que las listas que contienen la relación de
ayudas concedidas y denegadas se encuentran expuestas en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales de Educación, sin perjuicio de la notificación a los interesados.

Mérida, a 11 de octubre de 2010.

El Director General de 
Calidad y Equidad Educativa,

ANTONIO TEJERO APARICIO

• • •
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RESOLUCIÓN de 13 de octubre de 2010, de la Dirección General de Calidad
y Equidad Educativa, por la que se hace pública la concesión de ayudas
destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo
matriculados en centros de Educación Infantil, Primaria, Secundaria y de
Educación de Personas Adultas sostenidos con fondos públicos, en la
modalidad de atención educativa especializada, de la Comunidad Autónoma
de Extremadura, para el curso escolar 2010/2011. (2010062549)

Por Resolución de 11 de octubre de 2010, de la Consejera de Educación, se han concedido
ayudas destinadas al alumnado con necesidades específicas de apoyo educativo matriculados
en centros de Educación Infantil, Primaria, Secundaria y de Educación de Personas Adultas
sostenidos con fondos públicos de la Comunidad Autónoma de Extremadura, para el curso
escolar 2010/2011.

De conformidad con lo dispuesto en la disposición adicional segunda del Decreto 92/2009, de 24
de abril, y en el artículo 18.3.c) de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvenciones,

R E S U E L V O :

Hacer público en el Diario Oficial de Extremadura que las listas que contienen la relación de
ayudas concedidas y denegadas se encuentran expuestas en los tablones de anuncios de las
Delegaciones Provinciales de Educación, sin perjuicio de la notificación a los interesados.

Mérida, a 13 de octubre de 2010.

El Director General de 
Calidad y Equidad Educativa,

ANTONIO TEJERO APARICIO
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CONSEJERÍA DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA Y HACIENDA

ANUNCIO de 28 de octubre de 2010 sobre citación a los obligados tributarios
que se relacionan para ser notificados por comparecencia. (2010083729)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se relacionan
en los Anexos, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en los mismos se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en los Anexos.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 28 de octubre de 2010. El Director General de Hacienda, GABRIEL LÓPEZ DEL BRÍO.
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ANUNCIO de 28 de octubre de 2010 sobre notificación por comparecencia
en el procedimiento de recaudación de multas. (2010083730)

En virtud de lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General
Tributaria, no siendo posible practicar la notificación por causas no imputables a la Adminis-
tración y habiéndose realizado, al menos, los intentos de notificación exigidos por el citado
artículo, por el presente anuncio se cita a los interesados o representantes que se relacionan
en el Anexo, para ser notificados por comparecencia de los actos administrativos derivados
de los procedimientos que en los mismos se incluyen.

Los interesados o sus representantes deberán comparecer en el plazo máximo de 15 días
naturales, contados desde el día siguiente al de esta publicación, en horario de nueve a
catorce horas, de lunes a viernes, en los lugares que en cada caso se señalan, al efecto de
practicarse las notificaciones pendientes en los procedimientos tramitados por los órganos
relacionados en el Anexo.

Cuando transcurrido dicho plazo no se hubiera comparecido, la notificación se entenderá
producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del vencimiento del plazo
señalado para comparecer.

Mérida, a 28 de octubre de 2010. El Director General de Hacienda, GABRIEL LÓPEZ DEL BRÍO.
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CONSEJERÍA DE FOMENTO

ANUNCIO de 1 de octubre de 2010 sobre construcción de almacén de
materiales de construcción. Situación: parcelas 166 y 167 del polígono 53.
Promotoras: D.ª Yolanda Meneses Cid y D.ª María Montevirgen Meneses
Cid, en Villalba de los Barros. (2010083571)

El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territorio de Extremadura, de acuerdo con lo
dispuesto en el apartado 2.º del artículo 27 de la Ley 15/2001, de 14 de diciembre, del Suelo y
Ordenación Territorial de Extremadura (DOE n.º 1, de 3 de enero de 2002), y de lo previsto en
el artículo 6.2, apartado l, del Decreto 314/2007, de 26 de octubre (DOE n.º 127, de 3 de
noviembre), somete a información pública durante el plazo de 20 días el siguiente asunto:

Construcción de almacén de materiales de construcción. Situación: parcelas 166 y 167 del
polígono 53. Promotoras: D.ª Yolanda Meneses Cid y D.ª María Montevirgen Meneses Cid, en
Villalba de los Barros.

El expediente estará expuesto durante el plazo citado en la Dirección General de Urbanismo
y Ordenación del Territorio de la Consejería de Fomento, sita en Avda. de las Comunidades,
s/n., en Mérida.

Mérida, a 1 de octubre de 2010. El Director General de Urbanismo y Ordenación del Territo-
rio, MIGUEL ÁNGEL CAMPOS RODAS. 

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º SCE 08/0355, en materia de
control de calidad. (2010083678)

Intentada sin efecto en los domicilios de sus destinatarios la notificación de la propuesta de
resolución del procedimiento sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre). Asimismo se remite a los
Excmos. Ayuntamientos de Cáceres y de Badajoz para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Interesado: D. Luis Álvarez González.

Último domicilio conocido: C/ Cueva de Altamira, 20.

Localidad: Cáceres.

Expediente n.º: SCE 08/0355.

Interesado: Unipromo Proyectos Inmobiliarios, SA.

Último domicilio conocido: Avda. del Perú, s/n., Edificio Argentina.
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Localidad: Badajoz.

Expediente n.º: SCE 08/0355.

Tipificación de la infracción:

En cuanto a los hechos descritos, muy graves según el artículo 59.c) de la Ley 3/2001, de 26
de abril, respecto del posible incumplimiento del artículo 15.5.5 de la Norma Básica de la
Edificación NBE CPI-96.

Normativa infringida: Norma Básica de la Edificación NBE CPI-96.

Sanción: 

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e
higiene en la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria en caso de su incumplimiento.

Plazo para contestar a la propuesta de resolución: 10 días, contados a partir del día siguiente
al de su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Mérida, a 4 de octubre de 2010. El Director General de Vivienda y Arquitectura, JUAN FRAN-
CISCO MORENO RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º SCE 08/0356, en materia de
control de calidad. (2010083679)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la propuesta de resolu-
ción del procedimiento sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publica-
ción en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre). Asimismo se remite al Excmo.
Ayuntamiento de Badajoz para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Interesado: Unipromo Proyectos Inmobiliarios, SA.

Último domicilio conocido: Avda. del Perú, s/n., Edificio Argentina.

Localidad: Badajoz.

Expediente n.º: SCE 08/0356.

Tipificación de la infracción:

En cuanto a los hechos descritos, muy graves según el artículo 59.c) de la Ley 3/2001, de 26
de abril, respecto del posible incumplimiento de la Norma 4.IV, Condiciones de Seguridad del
Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen las condiciones mínimas de
habitabilidad de las viviendas de nueva construcción. 
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Normativa infringida: Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen las
condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de nueva construcción. 

Sanción: 

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e
higiene en la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria en caso de su incumplimiento.

Plazo para contestar a la propuesta de resolución: 10 días, contados a partir del día siguiente
al de su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Mérida, a 4 de octubre de 2010. El Director General de Vivienda y Arquitectura, JUAN FRAN-
CISCO MORENO RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º SCE 08/0358, en materia de
control de calidad. (2010083680)

Intentada sin efecto en los domicilios de sus destinatarios la notificación de la propuesta de
resolución del procedimiento sancionador que a continuación se especifica, se procede a su
publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre). Asimismo se remite a los
Excmos. Ayuntamientos de Cáceres y de Badajoz para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Interesado: D. Luis Carlos Muñoz Torres.

Último domicilio conocido: C/ Cueva de Altamira, 10.

Localidad: Cáceres.

Expediente n.º: SCE 08/0358.

Interesado: Unipromo Proyectos Inmobiliarios, SA.

Último domicilio conocido: Avda. del Perú, s/n., Edificio Argentina.

Localidad: Badajoz.

Expediente n.º: SCE 08/0358.

Tipificación de la infracción:

En cuanto a los hechos descritos, muy graves según el artículo 59.b) de la Ley 3/2001, de 26
de abril, respecto del posible incumplimiento del Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por
el que se establecen las condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de nueva
construcción en su Norma 5.2, Saneamiento y la Norma 4.IV, Condiciones de Seguridad.
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Normativa infringida: Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen las
condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de nueva construcción (BOE núm. 150,
de 25 de diciembre).

Sanción: 

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e
higiene en la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria en caso de su incumplimiento.

Plazo para contestar a la propuesta de resolución: 10 días, contados a partir del día siguiente
al de su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Mérida, a 4 de octubre de 2010. El Director General de Vivienda y Arquitectura, JUAN FRAN-
CISCO MORENO RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º SCE 08/0418, en materia de
control de calidad. (2010083663)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la propuesta de reso-
lución del procedimiento sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre). Asimismo se remi-
te al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Interesado: Reyal Urbis.

Último domicilio conocido: C/ San Pedro de Alcántara, 7-1.º A.

Localidad: Cáceres.

Expediente n.º: SCE 08/0418.

Tipificación de la infracción:

En cuanto a los hechos descritos, muy graves según el artículo 59.b) de la Ley 3/2001, de 26
de abril, respecto del posible incumplimiento del Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por
el que se establecen las condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de nueva
construcción en su Norma 4.ª, 4.IV.

Normativa infringida: Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen las
condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de nueva construcción (BOE núm. 150,
de 25 de diciembre).
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Sanción: 

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e
higiene en la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria en caso de su incumplimiento.

Plazo para contestar a la propuesta de resolución: 10 días, contados a partir del día siguiente
al de su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Mérida, a 4 de octubre de 2010. El Director General de Vivienda y Arquitectura, JUAN FRAN-
CISCO MORENO RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º SCE 09/0014, en materia
de control de calidad. (2010083664)

Intentada sin efecto en los domicilios de sus destinatarios la notificación del acuerdo de inicio y
del pliego de cargos del procedimiento sancionador que a continuación se especifica, se procede a
su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Proce-
dimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre). Asimismo se remite a los
Excmos. Ayuntamientos de Mérida y de Cáceres para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Interesada: D.ª Carolina Arcos Quirón.

Último domicilio conocido: C/ Luis de Bernardí, 4, bloque 3, piso 1, bajo C.

Localidad: Mérida.

Expediente n.º: SCE 09/0014.

Interesado: Inmobiliaria Urbis, SA.

Último domicilio conocido: C/ San Pedro de Alcántara, 7, piso 1.º A.

Localidad: Cáceres.

Expediente n.º: SCE 09/0014.

Tipificación de la infracción:

En cuanto a los hechos descritos, muy graves según el artículo 59.b) de la Ley 3/2001, de 26
de abril, respecto del posible incumplimiento de la Norma 4.IV, Condiciones de Seguridad del
Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen las condiciones mínimas de
habitabilidad de las viviendas de nueva construcción.

Normativa infringida: Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por el que se establecen las
condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de nueva construcción (BOE núm. 150,
de 25 de diciembre).
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Sanción: 

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e
higiene en la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria en caso de su incumplimiento.

Plazo para contestar al acuerdo de inicio y al pliego de cargos: 10 días, contados a partir del
día siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Mérida, a 4 de octubre de 2010. El Director General de Vivienda y Arquitectura, JUAN FRAN-
CISCO MORENO RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2010 sobre notificación de propuesta de
resolución en el expediente sancionador n.º SCE 09/0257, en materia de
control de calidad. (2010083681)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la propuesta de reso-
lución del procedimiento sancionador que a continuación se especifica, se procede a su publi-
cación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo 59.5 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre). Asimismo se remi-
te al Excmo. Ayuntamiento de Montijo para que sea expuesta en el tablón de edictos.

Interesado: Comunidad de Propietarios Residencial “El Lagar”.

Último domicilio conocido: C/ Callejón de la Zorra, 1, portal 1-1.º C.

Localidad: Montijo.

Expediente n.º: SCE 09/0257.

Tipificación de la infracción:

En cuanto a los hechos descritos, muy graves según el artículo 59.c) de la Ley 3/2001, de 26
de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a las Viviendas de Extremadura, respecto del posi-
ble incumplimiento de la Norma Básica de la Edificación NBE-QB-90 Cubiertas con materiales
bituminosos en su Capítulo 1, apartado 1.3.3 Salubridad y respecto del posible incumpli-
miento de la Norma 1.3 Portales del Decreto 195/1999, de 14 de diciembre, por el que se
establecen las condiciones mínimas de habitabilidad de las viviendas de nueva construcción.

Normativa infringida: Norma Básica de la Edificación NBE-QB-90 y Decreto 195/1999, de 14
de diciembre, por el que se establecen las condiciones mínimas de habitabilidad de las
viviendas de nueva construcción. 

Sanción: 

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.
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2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e
higiene en la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria en caso de su incumplimiento.

Plazo para contestar a la propuesta de resolución: 10 días, contados a partir del día siguiente
al de su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Mérida, a 4 de octubre de 2010. El Director General de Vivienda y Arquitectura, JUAN FRAN-
CISCO MORENO RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º SCE 10/0110, en materia
de control de calidad. (2010083676)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación del acuerdo de inicio y
pliego de cargos del procedimiento sancionador que a continuación se especifica, se proce-
de a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).
Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que sea expuesta en el
tablón de edictos.

Interesado: Comunidad de Propietarios Edificio Ávalos.

Último domicilio conocido: C/ Diego M.ª Crehuet, 11-1.º B.

Localidad: Cáceres.

Expediente n.º: SCE 10/0110.

Tipificación de la infracción:

En cuanto a los hechos descritos, muy graves según el artículo 59.c) de la Ley 3/2001, de
26 de abril, respecto del posible incumplimiento del artículo 10.2.i) de la Ley de Calidad
en relación con el artículo 1.3.3 de la NBE-QB 90 “Cubiertas con materiales bituminosos”
y con el artículo 4.4.2 de la NBE QB-90 “Encuentros de faldón con paramento vertical”.

Normativa infringida: Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la
Vivienda en Extremadura.

Sanción: 

1. Multa de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e
higiene en la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria en caso de su incumplimiento.
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Plazo para contestar al acuerdo de inicio y al pliego de cargos: 10 días, contados a partir
del día siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Mérida, a 4 de octubre de 2010. El Director General de Vivienda y Arquitectura, JUAN FRAN-
CISCO MORENO RODRÍGUEZ.

• • •

ANUNCIO de 4 de octubre de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio y
pliego de cargos en el expediente sancionador n.º SCE 10/0170, en materia
de control de calidad. (2010083677)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinataria la notificación del acuerdo de inicio y
del pliego de cargos del procedimiento sancionador que a continuación se especifica, se
procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad con el artículo
59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de noviembre).
Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Cáceres para que sea expuesta en el tablón
de edictos.

Interesada: D.ª Verónica Cruz Sobrado.

Último domicilio conocido: C/ Trashumancia, 17-4.º A.

Localidad: Cáceres.

Expediente n.º: SCE 10/0170.

Tipificación de la infracción:

En cuanto a los hechos descritos, graves según el artículo 58.e) de la Ley 3/2001, de 26 de
abril, respecto del posible incumplimiento del artículo 10.g) de la misma.

Normativa infringida: Ley 3/2001, de 26 de abril, de Calidad, Promoción y Acceso a la Vivien-
da en Extremadura. 

Sanción: 

1. Multa de 60,10 € a 3.005,06 € y de 30.050,60 € a 150.253,02 €.

2. Medidas que sean necesarias para restablecer la situación de salubridad, seguridad e
higiene en la vivienda y acordar su ejecución subsidiaria en caso de su incumplimiento.

Plazo para contestar al acuerdo de inicio y al pliego de cargos: 10 días, contados a partir del
día siguiente al de su publicación.

Órgano competente para resolver: Director General de Vivienda y Arquitectura.

Mérida, a 4 de octubre de 2010. El Director General de Vivienda y Arquitectura, JUAN FRAN-
CISCO MORENO RODRÍGUEZ.
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CONSEJERÍA DE INDUSTRIA, ENERGÍA Y MEDIO AMBIENTE

ANUNCIO de 12 de julio de 2010 por el que se somete a información
pública el proyecto de ampliación de la subestación transformadora 132/45
kV denominada “ST Castuera”, para evacuación de instalación solar
fotovoltaica. Expte.: GE-M/184/07. (2010082600)

A los efectos previstos en la Ley 54/1997, de 27 de noviembre, del Sector Eléctrico, y en el
Decreto 1955/2000, de 1 de diciembre, por el que se regulan las actividades de transporte,
distribución, comercialización, suministro y procedimientos de autorización de instalaciones
de energía eléctrica, se somete a información pública la petición de autorización administrati-
va de la instalación cuyas características son:

— Ampliación de subestación transformadora de reparto denominada “ST Castuera” propiedad
de Iberdrola Distribución Eléctrica, SAU, para la evacuación de la energía generada en la
planta solar fotovoltaica de 20 MW propiedad de Fotones de Castuera, SL, consistente en:

• Nueva posición de línea de 45 kV en celdas blindadas con aislamiento en SF6, alojada en
el interior de edificio existente de la subestación.

• Finalidad: evacuación de energía eléctrica en régimen especial por generación fotovoltaica.

• Situación: parcela 21, polígono 30 en el término municipal de Castuera (Badajoz).

• Promotor: Fotones de Castuera, SL.

Lo que se hace público para que pueda ser examinada la documentación presentada en esta
Dirección General, sita en Avda. Reina Sofía, 21, planta 1.ª, 06800 Mérida, y formularse al
mismo tiempo las reclamaciones, por triplicado, que se estimen, en el plazo de veinte días,
contados a partir del día siguiente al de la publicación de este anuncio.

Mérida, a 12 de julio de 2010. El Director General de Ordenación Industrial y Política Energé-
tica, JOSÉ LUIS ANDRADE PIÑANA.

• • •

ANUNCIO de 15 de octubre de 2010 sobre notificación de resolución del
recurso de alzada n.º AJ 50/2010. (2010083661)

Habiéndose intentado la notificación, y no habiéndose podido practicar en el último domicilio
conocido, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformidad
con el artículo 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27 de
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noviembre), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13 de enero (BOE n.º 12, de 14 de
enero), que modifica la anterior.

Asunto: comunicación de la resolución del recurso de alzada AJ 50/2010, interpuesto contra
la resolución del expediente sancionador CP/711.

Destinatario: D. Marius Constantin Iosub.

Último domicilio conocido: C/ Perú, núm. 20, 3-b-11. 28823 Coslada (Madrid).

El interesado podrá tomar conocimiento de su texto íntegro en el plazo de 10 días contados a
partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio en la siguiente dirección: Conse-
jería de Industria, Energía y Medio Ambiente, Dirección General del Medio Natural, Sección
Jurídica —1.ª planta—, C/ Arroyo Valhondo, núm. 2, Cáceres.

Mérida, a 15 de octubre de 2010. El Director General del Medio Natural, GUILLERMO CRESPO
PARRA.

CONSEJERÍA DE IGUALDAD Y EMPLEO

ANUNCIO de 6 de octubre de 2010 sobre acuerdo de admisión a depósito de la
modificación de los Estatutos de la organización empresarial denominada
“Asociación provincial de autoescuelas de Cáceres”. Expte.: 10/67. (2010083669)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 4, del Real Decreto 873/1977, de 22 de abril,
sobre depósito de los Estatutos de las organizaciones constituidas al amparo de la Ley
19/1977, de 1 de abril, reguladora del derecho de asociación sindical, se hace público:

Que el día 29 de septiembre de 2010, fue presentada solicitud de depósito de la modificación
estatutaria aprobada en la Asamblea General, celebrada el 11 de junio de 2010, así como la
certificación donde se recogen los acuerdos adoptados por la citada Asamblea y los nuevos
Estatutos modificados, de la organización empresarial denominada “Asociación provincial de
autoescuelas de Cáceres”, entidad que tiene asignado el expediente de depósito número
10/67, cuyo ámbito territorial es provincial, de acuerdo con lo establecido en el artículo 4 de
su texto estatutario, y cuyo ámbito profesional, conforme a los artículos 7 y 8, integra a “los
empresarios que legalmente dedican su actividad a la enseñanza teórico-práctica de la
conducción de automóviles, incluyendo sus secciones”.

En el acuerdo expresado en la citada certificación del Acta se procedió a dar nueva redacción
al texto estatutario, modificándose los artículos 47 y 48 de los Estatutos. 

Firman la certificación del acuerdo de modificación aprobado por la Asamblea General de la
citada asociación: D. Francisco García Hernández y D.ª Teresa Berrocoso Torés, en calidad,
respectivamente, de Presidente y Secretaria de la asociación.
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Habida cuenta que la documentación así presentada cumple con todos los requisitos legales
establecidos por las citadas normas.

Esta Dirección General de Trabajo acuerda:

Primero. Admitir el depósito de la modificación de los Estatutos de la entidad referenciada.

Segundo. Disponer la publicación de este acuerdo en el Diario Oficial de Extremadura.

Lo que se hace público para que todo aquél que se considere interesado pueda examinar los
Estatutos depositados en estas dependencias, sita en el Polígono Industrial Las Capellanías,
parcela 15, en Cáceres, y solicitar la declaración judicial de no ser conforme a Derecho la
documentación depositada, ante la Sala de lo Social del Tribunal Superior de Justicia de
Extremadura, en virtud de lo establecido por los artículos 2.i), 7.a), 11.b), 171, 174 y la
disposición adicional sexta del Real Decreto Legislativo 2/1995, de 7 de abril, por el que se
aprueba el Texto Refundido de la Ley de Procedimiento Laboral (Boletín Oficial del Estado
número 86, de 11 de abril).

Mérida, a 6 de octubre de 2010. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •

ANUNCIO de 19 de octubre de 2010 sobre acuerdo de cambio de domicilio
social de la organización empresarial denominada “Asociación de
autónomos de Extremadura”. Expte.: CA/95. (2010083666)

En la Oficina Pública de Registro, Depósito y Publicidad de Estatutos dependiente de esta
Dirección General de Trabajo, ha sido depositada por la organización empresarial “Asociación
de autónomos de Extremadura”, expediente de depósito CA/95, copia compulsada del Acta
del Acuerdo adoptado en fecha 1 de octubre de 2010 por la Junta Directiva de la referida
entidad, conforme a lo estipulado en el artículo 5 de sus Estatutos, en la que se hace constar
que por el Pleno de la misma se aprueba el cambio del domicilio social de la asociación, fiján-
dose éste en C/ San Francisco, n.º 6-3.º A, de Mérida (Badajoz).

Lo que se hace público para general conocimiento de los posibles interesados.

Mérida, a 19 de octubre de 2010. El Director General de Trabajo, JUAN MANUEL FORTUNA
ESCOBAR.

• • •
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ANUNCIO de 19 de octubre de 2010 sobre notificación en el expediente 
n.º 11/0610, tramitado por la Dirección General de Inclusión Social,
Infancia y Familias. (2010083667)

Intentada, por parte de la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias, la locali-
zación de D. Miguel Ángel Leal Cáceres y D.ª Sara Rodríguez Rodríguez, no se ha podido
contactar con ellos en el domicilio de referencia. En consecuencia, de conformidad con lo
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente Anuncio se efectúa la cita-
ción edictal a los interesados, D. Miguel Ángel Leal Cáceres y D.ª Sara Rodríguez Rodríguez,
que en el plazo de diez días hábiles siguientes a la presente publicación podrán comparecer
en el Servicio Territorial de la Consejería de Igualdad y Empleo de Badajoz, situado en la
Avda. Ronda del Pilar, n.º 8 (entreplanta), pudiendo contactar en los siguientes números de
teléfono 924 010086/64/59.

Mérida, a 19 de octubre de 2010. La Directora General de Inclusión Social, Infancia y Fami-
lias, CONCEPCIÓN CÁCERES ARROYO.

• • •

ANUNCIO de 20 de octubre de 2010 sobre notificación en el expediente 
n.º 88/83.03, tramitado por la Dirección General de Inclusión Social,
Infancia y Familias. (2010083668)

Intentada, por parte de la Dirección General de Inclusión Social, Infancia y Familias, la locali-
zación de D. Juan Ramón Lucas Pozón y D.ª Inmaculada Calderón Ballesteros, no se han
podido practicar dos notificaciones en relación con el expediente de protección de menores
número 88/83.03, por carecer de domicilio conocido. En consecuencia, de conformidad con lo
establecido en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, modifi-
cada por la Ley 4/1999, de 13 de enero, por medio del presente anuncio se comunica a los
interesados que, en el plazo de diez días hábiles, podrán comparecer en la Dirección General
de Inclusión Social, Infancia y Familias en Mérida, Avda. Reina Sofía, s/n., o bien contactar
por teléfono en los números 924 008800/01/02 y preguntar por el Equipo de Acogimiento y
por el Equipo de Apoyo a Centros, para conocimiento íntegro del mencionado acto y constan-
cia de tal conocimiento.

Mérida, a 20 de octubre de 2010. La Directora General de Inclusión Social, Infancia y Fami-
lias, CONCEPCIÓN CÁCERES ARROYO.
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CONSEJERÍA DE SANIDAD Y DEPENDENCIA

ANUNCIO de 23 de septiembre de 2010 sobre notificación por
comparecencia de liquidación de tasas a los obligados tributarios que se
relacionan. (2010083765)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o su representan-
te por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la Admi-
nistración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentra pendiente
de notificar en fase voluntaria, los actos cuyos interesados, números de expedientes y proce-
dimientos se especifican a continuación en el Anexo único.

En virtud de lo anterior dispongo, que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a
viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación, en la Oficina
Liquidadora del Negociado de Asuntos Administrativos de la Unidad Periférica de la Conseje-
ría de Sanidad y Dependencia, Plaza Hernán Cortés, 1-3.ª Planta, de Cáceres.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Este anuncio deja sin efecto el publicado en el DOE núm. 196, de 11 de octubre de 2010, por
no haberse realizado de conformidad con lo previsto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de
17 de diciembre, General Tributaria.

Cáceres, a 23 de septiembre de 2010. El Jefe de la Sección de Gestión de Recursos Huma-
nos, JOSÉ CERRO HERMOSO.

Viernes, 5 de noviembre de 2010
26001NÚMERO 213



Viernes, 5 de noviembre de 2010
26002NÚMERO 213

• 
• 

•



ANUNCIO de 11 de octubre de 2010 sobre notificación por comparecencia de
liquidación de tasas a los obligados tributarios que se relacionan. (2010083628)

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General Tributaria, y habiéndose intentado la notificación a los interesados o sus represen-
tantes por dos veces, sin que haya sido posible practicarla por causas no imputables a la
Administración, se pone de manifiesto, mediante el presente anuncio, que se encuentran
pendientes de notificar en fase voluntaria, los actos cuyos interesados, números de expe-
dientes y procedimientos se especifican a continuación en el Anexo único.

En virtud de lo anterior dispongo, que los sujetos pasivos, obligados tributarios indicados
anteriormente, o sus representantes debidamente acreditados, deberán comparecer en el
plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente al de esta publicación, de lunes a
viernes, en horario de 9,00 a 14,00 horas, al efecto de practicar la notificación, en la Oficina
Liquidadora del Negociado de Gestión Económica y Presupuestaria de la Unidad Periférica de
la Consejería de Sanidad y Dependencia, Ronda del Pilar, n.º 5, de Badajoz.

Asimismo, se advierte a los interesados que, de no comparecer en el citado plazo, la notifica-
ción se entenderá producida a todos los efectos legales desde el día siguiente al del venci-
miento del plazo señalado para comparecer.

Badajoz, a 11 de octubre de 2010. La Jefa de la Sección de Gestión de Recursos Humanos,
NURIA RODRÍGUEZ MARTÍN.
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SERVICIO EXTREMEÑO DE SALUD

ANUNCIO de 14 de octubre de 2010 sobre notificación de acuerdo de inicio
y pliego de cargos en expedientes sancionadores en materia de salud
pública. (2010083657)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de sus correspondientes destinatarios la
notificación del acuerdo de inicio y pliego de cargos de los expedientes sancionadores que se
especifican en el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre). 

De conformidad con lo dispuesto en el art. 10 del Decreto 9/1994, de 8 de febrero, por el
que se aprueba el Reglamento sobre Procedimientos Sancionadores seguidos por la Comuni-
dad Autónoma de Extremadura, se le concede el plazo de 10 días para que presente alega-
ciones y aporte datos, documentos u otros elementos de juicio que considere pertinentes, así
como para que proponga las pruebas que estime convenientes, con indicación de los medios
de que pretenda valerse.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de las notificaciones, así como toda la documenta-
ción de los expedientes se encuentra archivada en la Dirección de Salud de la Gerencia del
Área de Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad
de Cáceres, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier información que precise. 

Mérida, a 14 de octubre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/172-2010 Óscar Silva Bruno Reglamento (CE) n.º 178/2002 60 €

Real Decreto 1945/1983 

S/173-2010 Óscar Silva Bruno Reglamento (CE) n.º 178/2002 60 €

Real Decreto 1945/1983 

• • •

ANUNCIO de 14 de octubre de 2010 sobre notificación de resolución de
recurso de alzada en el expediente sancionador n.º S/111-2006, en materia
de salud pública. (2010083660)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinataria la notifi-
cación de la resolución del recurso de alzada del expediente sancionador que se especifica en
el Anexo que se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura,

Viernes, 5 de noviembre de 2010
26007NÚMERO 213



de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de
27 de noviembre). 

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recur-
so contencioso-administrativo, a elección de la demandante, en cuya circunscripción tenga
aquélla su domicilio o se halle la sede del órgano autor del acto originario impugnado, en el
plazo de dos meses, contados desde el día siguiente al de la notificación, todo ello de acuer-
do con lo previsto en el art. 8, art. 14.1 segunda y art. 46 de la Ley 29/1998, de 13 de julio,
reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa. Todo ello, sin perjuicio de que la
interesada pueda ejercitar cualquier otro recurso que estime oportuno.

Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra archivada en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de
Cáceres, donde podrá dirigirse la interesada para cualquier información que precise. 

Mérida, a 14 de octubre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/111-2006 María Teresa García Velasco Real Decreto 3484/2000 800 €

Real Decreto 1945/1983

• • •

ANUNCIO de 14 de octubre de 2010 sobre notificación de resolución 
en el expediente sancionador n.º S/095-2010, en materia de salud
pública. (2010083659)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su correspondiente destinatario la
notificación de la resolución del expediente sancionador que se especifica en el Anexo que
se acompaña, se procede a su publicación en el Diario Oficial de Extremadura, de conformi-
dad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común (BOE n.º 285, de 27
de noviembre). 

Recursos que proceden: de conformidad con lo dispuesto en los arts. 107 y 114 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de RJAP y PAC, contra la citada resolución se podrá interponer
en el plazo de un mes, el correspondiente recurso de alzada ante el Director General de
Salud Pública del Servicio Extremeño de Salud.
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Asimismo, se informa que el texto íntegro de la notificación, así como toda la documentación
del expediente se encuentra archivada en la Dirección de Salud de la Gerencia del Área de
Cáceres del Servicio Extremeño de Salud, Plaza Hernán Cortés, n.º 1, de la localidad de
Cáceres, donde podrá dirigirse el interesado para cualquier información que precise. 

Mérida, a 14 de octubre de 2010. El Secretario General del Servicio Extremeño de Salud,
RAFAEL RODRÍGUEZ BENÍTEZ-CANO.

A N E X O

EXPEDIENTE INTERESADO INFRACCIÓN SANCIÓN

S/095-2010 Juan Romero Vázquez ---- Sobreseído

FEDERACIÓN EXTREMEÑA DE DEPORTES PARA
DISCAPACITADOS INTELECTUALES

ANUNCIO de 6 de octubre de 2010 por el que se convocan elecciones a la
Asamblea General y Presidente de la Federación. (2010083776)

Se convocan elecciones a la Asamblea General y Presidente de la Federación. La constitución
de la Asamblea General y la elección de Presidente será el día 18 de diciembre de 2010. 

Badajoz, a 6 de octubre de 2010. El Presidente, PEDRO NIETO SUÁREZ.

PARTICULARES

ANUNCIO de 16 de abril de 2010 sobre extravío del título de Graduado
Escolar de D. Manuel Soria Terrón. (2010081527)

Se hace público el extravío del título de Graduado Escolar de D. Manuel Soria Terrón.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Cáceres, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Cáceres, a 16 de abril de 2010. El Interesado, MANUEL SORIA TERRÓN.

• • •
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ANUNCIO de 6 de octubre de 2010 sobre extravío del Certificado de Aptitud
(Inglés) de D. José Quintana Cabezas. (2010083554)

Se hace público el extravío del Certificado de Aptitud (Inglés) de D. José Quintana Cabezas.

Cualquier comunicación sobre dicho documento deberá efectuarse ante la Delegación Provin-
cial de Educación de Badajoz, en el plazo de treinta (30) días, pasados los cuales dicho título
quedará nulo y sin valor y se seguirán los trámites para la expedición del duplicado.

Badajoz, a 6 de octubre de 2010. El Interesado, JOSÉ QUINTANA CABEZAS.
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